
gara a sospecharse. Respecto de 1a segunda disnosi
cion, se recordaba que en 1830 se habia con erandes aplausos del país ,abolido el juramento y oueel acto que lo había suprimido daba testimonio hastante claro de su impopularidad. Por lo demás eleclaraba que en aquel asunto no veia mas que unacuestión financiera ,y no una cuestión de política
general ,y protestó vivamente contra la idea ele emepudiese atribuirse su dictamen á ningún pensamientohostil al ministerio. En la Cámara se inauguró ladiscusión de este proyecto en 19 ele marzo cto 1849siendo únicamente defendido por algunos centinelasavanzados ele la opinión liberal.Ocurriéndosele á 1a
mayoría mil escrúpulos y dudas para pronunciarle
vio con placer levantarse á un individuo ele su senopidiendo que se aplazara la discusión. El ministeriose apresuro á aceptar esa proposición (27 ele mar-zo 1849), reservándose el derecho ele ilustrarla en 1osucesivo, tanto á tos ojos del país, como á los de laCámara.

GASPAR y RQu;

el ministro, siendo sostenidópo rVs siesTS '^
Verhaegen yDolez, se multiplico pan SS eau '
la mayoría y desvanecer sus preteEnS p DCer á
esphcó la legislación de los de¡5¡SffJñSfe* 0
asunto; en vano demostró la nírId,Ifv ativa al
las pasiones en laopostoion an^nn^*0 tenid°
se hizo al gobierno
católicos se obstinaron en decir 12 elnroveK°iministro consu cláusula de ser dSKlSme^to, era lo mismo que las antiguas leves hnlStsegún tos cuales, elheredero^oqSíLa fedel juramento, libre de ulteriores indagaciones? Sí
ácon% eí0' el,rÍStr° Pr°PUS0 una

™
taamación í la cual to mayoría cometió la falta de noquerer tampoco acceder. La disposición relativa aljuramento, modificada por elministro fuer £Sda (16 eto mayo),por 52 votos contra 39. Aldia si-guiente Mr.Rogier manifestó que quedando en virtud«?,?« I?ir00'des.P°J ada la leY dc toda Ja eficacia deque se lahabía querido revestir, y siendo insignifican-tes los resultados que podría dar, dejaba algabinete enJa imposibilidad de conseguir el objeto que se habiap opuesto. En tal estado no le quedaba al ministeriootro recurso que presentar su dimisión,como efec-tivamente lo habían hecho ya todos tos ministros.

La crisis ministerial duró tres semanas, y termi-no (4 de jumo) volviendo á encargarse de sus res-
pectivas carteras el gabinete dimisionario. El rey
había ofrecido sucesivamente elencargo de formarunnuevo ministerio á Mr. Verhaegen ,presidente de
la Cámara, á Mr. Dumon-Dumortier, presidente
del Senado, y á Mr.Lebeau. Todos habian creído de-
ber rehusar formalmente esta honor, yacerca delpar-
ticular dieron esplicaciones en el seno de sus res-
pectivas asambleas. Mr. Verhaegen manifestó que
siendo sus opiniones las mismas que las de los se-
ñores Rogier y Frere-Orban, no hubiera el gabinete
que él habría podido formar presentado mas dife-
rencia que un cambio de personas. Mr. Lebeau dijo
que la votación de 16 de mayo no habia afectado la
situación de los partidos parlamentarios. No habló
con menos claridad el presidente del Senado: á su
modo cto ver, aquella votación no habia sido mas que
un incidente que no debia ejercer influencia al-
guna en 1a política del partido liberal.Tanto mon-
sieur Verheagen , como Mr.Lebeau instaron á los
ministros dimisionarios á que volviesen á encargarse
de sus carteras para dar á la crisis la terminación
mas racional. Sin embargo ,la opinión de los seño-
res Lebeau yDumon-Dumortier se diferenciaba algo
cíela de Mr." Verhaegen. El presidente de 1a Cámara
nada habia dicho aun sobre el hecho de la dimisión
de tos ministros. Mr.Lebeau opinaba que la suscep-
tibilidad de estos era honrosa, pero escesiva,yse-
gun Mr.Dumon-Dumortier habian hecho demasiado
alarde de desconfianza ;decia además que la cues-
tión de la importancia del juramento era unacues-
ticn de fuero interno ,es decir, que nada tema que
ver con la política, y que el haberse rehusado a

participar sobre aquel 'hecho material, si asi puea
decirse, de la opinión del ministerio, de nin3un ®

t

"

do habia sido censurar la conducta política de es - ,
y por último, que si el gabinete, al dia siguiente
aquella votación; hubiese querido consultar a \u25a0-

Cámaras sobre cualquier otro asunto, habría ene
trado á la mayoría siempre dispuesta a dan
apoyo. . , nue

-
Elrey no habia llamado para la formación -djg

voministerio á ninguno de los liberales cusíaa.

porque siendo muy poco numerosos para con
por sí mismos una mayoría , no les nao»

Esta transacion habia escudado Ja dignidad delgabinete .¿ No debia antes de volver á reproducir Jacuestión esperar que fuese menos viva y profunda
la repugnancia que habia inspirado? ¿Convenia
acaso promover cuestiones en tan alto grado irritan-tes, enardecer al país val Parlamento, v aventu-rarse á fraccionar la opinión liberal yla ntovoría sobre todo en ocasión que to era posible impoñertantas
otras contribuciones sin producir conmoción nidebates siquiera? No dejó el ministerio de pe«ar to-das esas consideraciones; pero la fracción avanzadadel partido liberal tenia el mayor interés en que seadoptara to contribución sobredas herencias Efecti-vamente, en 1848 elministerio habia prometido larevisión de ias contribuciones. El pensamiento de
esta revisión , especialmente por lo tocante á Mr.Frere,era que se descargara á las clases que se ha-llanmenos en estado de sufrir la contribución, re-partiendo el peso entre las clases mas acomodadas.El impuesto sobre herencias podía considerarsecomo el primer paso dado por el gobierno en estasenda. Irritábase 1a fracción avanzada del partidoliberal con las repugnancias que provocaba el pro-yecto,afectando ver en ellas el primer síntoma deuna resistencia mas viva, organizada por las clases
amenazadas, y criticaba de tibieza al gabinete. En
vista de esto, el gobierno se decidió á proponer denuevo una ley sobre la contribución impuesta á tosherencias.

El ministro de Hacienda pidió (2 de mayo 1851),que elproyecto de ley quedase puesto á la orden dei
día, añadiendo que el gobierno se proponía el du-
plicado objeto de restablecer el equilibrio en las ren-
tas del Estado ,y llevar á cabo las obras públicas queel ínteres del país reclamaba. Dijo además ,que asíque las cámaras votasen aquel proyecto ,presenta-
ría otros a fin de que el Tesoro pudiese atender á los
gastos necesarios parala ejecución de aquellas obrasde conveniencia pública. Alespresarse en estos tér-
minos Mr. Frere-Orban se mostró muy condescen-
diente con la opinión general, pues conociendo queno había probabilidad de que la Cámara ,nimuchomenos el Senado, adoptasen 1a disposición de Ja leyque imponía una contribución á las herencias adqui-
ridas en linea recta, la retiró. Este retroceso to va-lió una especie de reprensión por parte de algunosdiputados de to extrema izquierda ,que criticaron álos ministros de no tener valor de plantear esta cues-tión conel interés conveniente, convirtiéndola en
asunto de gabinete. Mr. Lebeau declamó enérgica-mente contra esta doctrina. Aipaso que se declarópartidario acérrimo cto la contribución ,dijo que lacuestión le parecía esencialmente neutra' y queMen se podía ser liberalmuy sincero ,y no aprobara contribución sobre tos bienes adquiridos en línea



posible gobernar sino mediando el concurso de to
oposición católica, y por lo tanto habrían necesaria-
mente tenido que seguir la política de los gabinetes
mistos , aquella política que ellos mismos habían
combatido con tanta violencia, y que tan formal-
mente reprobada habia sido por el país. Los hom-
bres influyentes del partido liberal habian votado
todos con el ministerio: de manera que todo contri-
buía á demostrar la impotencia de aquellos soldados
sin capitanes.

Alvolver á subir al poder, los señores Rogier y
Frere-Orban se encontraban en mucha mejor situa-
ción que anteriormente. Los principales actos de su
política liabian ido aprobados en el seno del Parla-
mento por todas las notabilidades del partido libe-
ral,y además habian tenido ocasión de probar ca-
tegóricamente á sus amigos la necesidad de la
disciplina y lo peligrosos que eran para el partido
los golpes que este recibiera en la cabeza. Pruden-
te hubiera sido mostrarse tan celosos de la dignidad
del Parlamento como de la suya propia, y no humi-
llará los que tan voluntariamente habianduelto á su
obediencia; pero eso no obstante Jos ministros cre-
yeron que ni aun momentáneamente les era posible
renunciar á su proyecto de contribución sobre he-
rencias. Mr. Frere declaró (23 de junio) á la cáma-
ra de los representantes que el ministerio estaba
mas empeñado que nunca en la realización de su
plan, esto es, en el restablecimiento de equilibrio,
en las rentas del Estado y en la ejecución de las
numerosas obras de pública conveniencia; que para
esto era indispensable establecer nuevas contribu-
ciones, y que ninguna de cuantas podian imaginar-
se era mas justa , legítima,ni fácil de percibir que
laque trataba de imponerse á tos herencias. Por lo
tanto volvía á presentar el proyecto de contribución
sobre los bienes adquiridos en línea directa ,pro-
yecto á que el mismo ministro habia renunciado es-
pontáneamente algunos meses antes ,y al volverlo
ápresentar no se abstenía de confesar la. repugnan-
cia que conocía inspirar con aquel asunto á la
Cámara y particularmente al Senado. Esto era lo
mismo que pedir á la Cámara una retractación com-
pleta y terminantemente caracterizada. El ministro
recurrió ,para mitigar cuanto le fuese posible la
amargura de semejante proposición,principalmente
á dos medios. Por de pronto hizo desaparecer ,dan-
do una nueva forma á la redacción , uno de los mas
graves inconvenientes de la contribución. Según el
primer proyecto se imponía el uno por ciento so-
bre el producto líquido de la herencia, quedando
obligados los herederos á manifestar á la Hacienda
sus productos ,y en la segunda modificación se dejó
al arbitrio de ios sucesores el declarar el valor de la
herencia englobo, ó en producto líquido, fijando
la cuota del uno por ciento sobre este, y la de 3/4 por
ciento sobre aquel. Luegopara dar á entender á la Cá-
mara toda la importancia de lo que se iba á votar, plan-
teó la caestion como afectando esencialmente al gabi-
nete. Almomento se levantó la oposición católica
diciendo que eso era una restricción moral, y un
olvido de la dignidad y derechos de la mayoría; pero
tos órganos de ia opinión liberalno desistieron por
eso de la empresa ,y en último resultado se sometie-
ron á dar ejemplo y á hacer callar sus propias re-
pugnancias. Mr.Doler dijo que no habia que olvidar-se de las circunstancias que habian precedido y
acompañado aquella proposición ,yque en el caso
presente consideraba como un deber el que prepon-
derase la razón política á toda consideración perso-
Dal;que nopodia menos de conocerse que la cuestión
marchaba acompañada de un carácter político, y
que en vista de esto se resignaba por su parte á vo-
tar en pro ele Jo que en otro tiempo habia comba-tido.Mr.Lebeau, siguiendo la mismaojiinion3 repro-

dujo una célebre máxima de Mr. Herma , á saber:
«que si para conservar un ministerio que mereciera
su confianza y en quien se cree fundada la tranqui-
lidad del país, fuese preciso votar diciendo que lo
blanco es negro, no vacilaría un momento en votar-
lo así.» Por últimoconjuró a sus amigos políticos á
que no esperasen para ser justos, que la tempestad
viniese por otra parte.

Cedió la mayoría á la invitación que acababa
(

cto
hacérsele, y el impuesto sobre herencias en línea
directa quedó aprobado (28 de junio) por 61 votos
contra 31; mas no cesó la agitación en el Parlamen-
to, sino para reproducirse con mas viveza al este-
rtor.La fracción mas avanzada dei partido liberal
acogió con entusiasmo aquella determinación ,pero
tos liberales moderados opinaron sobre ella de un
modo muy distinto. Unos acusaban al ministerio de
inconsiderada precipitación ,otros se dolían cto que
to Cámara hubiese sacrificado sus convencimientos
personales solo por conservar la existencia del gabi-
nete :1a prensa ministerial-sostuvo la lucha con su
acostumbrada vehemencia, Ja prensa católica se es-
presó con su habitual acrimonia :la lucha se genera-
lizópor todas partes.

En medio de tamaña agitación se inauguró la dis-
cusión del proyecto en elSenado (27 de agosto), con
no menos calor que el que la opinión y 1a prensa
estaban demostrando. Los mas iiustres miembros
de la Asamblea se pronunciaron directamente con-
tra el proyecto desde los primeros dias. Esta es la
conducta que siguieron Mr.Dumon-Dumortier, pre-
sidente, así como los señores Dindal y Baillet, vice-
presidentes, el principe de Ligne, y elbarón Torna-
co, sugetos que hacia ya mucho tiempo figuraban
bajo tos banderas del liberalismo á cuya opinión
habian hecho eminentes servicios. A la vista de es-
tos señores elproyecto de contribución no solo era
malo en sí mismo,sino hasta lo era también el mo-
do con que habia sido planteado, especialmente
cuando lo consideraban presentado como cuestión
de gabinete, irritándose sobremanera del poco me-
surado lenguaje que la prensa ministerial, temien-
do sin duda la refutación del proyecto por parte del
Senado, empleaba al hablar de esta respetable cor-
poración. Resentidos de ver que su revolución se
atribuía á interés personal, y cto que por esa reso-
lución se echasen en olvido veinte años de servicios
y trabajos ,no fueron dueños de mantenerse en su
ordinaria moderación. Mr.Dumon-Dumortier se dis-
tinguió particularmente por una apasionada invec-
tiva contra el ministerio. Deseando el conde de
Marnix, gran mariscal de palacio, promover una re-
conciliación por la que al parecer todo el mundo
suspiraba, propuso que la disposición principal del
proyecto de contribución no tuviese fuerza obliga-
toria mas que por tres años. El ministerio aceptó
esta modificación,pero los liberales disidentes no
fueron tan discretos :por consiguiente fue desecha-
da la proposición por 27 votos contra 24.

Aldia siguiente (3 de setiembre) quedó cerrada
la legislatura, y de allí apoco se disolvió el Sena-

, do. AIconvocar tos colegios electorales, el ministe-
rioanunció que no combatiría mas candidaturas que
las de los senadores que habian desechado la modifi-
cación de Mr.Marins ,de to que todo el partido li-
beral se habia mostrado resentido. Cuanto mas
vecina estaba la crisis anunciada para el año 1852,
mas apremiaba en Bélgica lanecesidad de hacer des-
aparecer todo motivo de irritación. Por una parte
la enmienda de Mr.Marnis hubiera salvado comple-
tamente la dignidad del Senado ,y por otra los libe-
rales disidentes anunciaban no hallarse en estado de
tomar á su cargo la dirección de tos negocios. Así
es que los grandes centros de población se pronun-
ciaron en favor del ministerio :pero no sucedió así



preciso es decirlo respecto de las poblaciones agrí-colas, que eran las que mas vivarepugnancia hablanmostrado contra el impuesto sobre herenciasAl abrir la legislatura (4 de noviembre), el revexhorto á la reconciliación en los términos mas esnre
sivos^ En vista de ellos, Mr. Epitads y el mismoMr. Dumon-Dumortier propusieron inmediatamenteuna transacción , según la cual los bienes mueblesheredados quedaban libres de toda investigación por
parte del fisco, lo cual era equivalente á desvaneceruno délos mas graves inconvenientes ele la nuevatoy de contribución. Por otra parte no recayendo
to ejecución de esta sino sobre tos bienes inmueblesel Senado refutaba victoriosamente la acusación de
egoísmo hecha por sus enemigos. La mayoría seapresuró á reunirse á los señores Spitads y Dumon-
Dumortier, y el país en general tuvo la satisfacciónde ver que siendo aceptada (22 de noviembre) por 40votéis contra 6 la modificación , terminó aquella
crisis tan larga y que tan graves consecuencias hu-
biera podido acarrear. En ella el ministerio y 1amayoría habian podido aprender que para conseguir
el triunfo era preciso hacer cada cual algún sacrifi-
cio por su parte. Alvolver á tomar las riendas del
poder que tan á punto habian estado de escapárse-
le de las manos, recibía también una oportuna
lección de tos peligros que en lo sucesivo podían
amenazarle, peligros que por el golpe de Estado
de 2 de diciembre podían sobrevenir en la situación
política de Europa. El ministerio habia cometido la
falta de ser demasiado indulgente con 1a fracción
avanzada del partido libera!, dispertando con esa
imprudencia ta desconfianza ele cierto número de li-
berales moderados, y alarmando al país, ó por lo
menos á los hombres* de opiniones pacíficas.

Si en aquella ocasión hubiese podido el partido
católico desprenderse de las exageradas pretensio-
nes del alto clero, hubiera indudablemente avanzado
mucho terreno ;pues muchos hombres rectos y sen-
satos ,temiendo los escollos á que podia conducir
una política irritante é irritable en un país en que la
opinión católica habia prestado tan eminentes ser-
vicios (cuando no fuera mas que la parte activa que
tomó en su independencia nacional), se sentían
atraídos hacia sus banderas. Desgraciadamente la
conducta de los obispos no daba señales de pres-
tarse á las transacciones que razonablemente podian
esperarse de ellos: la actitud que conservaron du-
rante la cuestión de 1a enseñanza media, hacia olvi-
dar á tos liberales las disensiones que ocurrían en
su partido ,y unirse en los puntos fundamentales
sin hacer caso de los incidentes que alteraban su

HOIG,

[Lc*S no ,„ieredA„o s XrS,t
Otra cuestión por el estilo se suscitó al wPoner en vigor la ley sobre enseñanza p tt- de

aquella época ocupaba el ministeriott^Mr Nothomb,que todavía gozaba de tod,l10r
banzo del partido católico,y que no habienril Coa-
dido oficialmente á las exigencias el ¡1^1„%paro en avenirse aellas oficiosamente átíhl' 6,""
conveniencia y por vía de administración <Í -
enteramente sometida por bajo cuerda á la'inflSfcm de los prelados la suerte ele los profesores s? tcolegios, mas niaun así se dieron Úquellos níriftisfechos, puesá nada menos aspiraban queai™
Premo yesclusivo dominio en aquel ranio^Demn'ñera que si esta fue su conducta en tiempo de mministre, que tales condescendencias había madocon el clero, de unministro apoyado en la confianzadel partido católico , infiérase a qué punto llegar ala suspicacia ,cuando toctos los miembros del eahineta pertenecían á las lilas del liberalismo'Otra nueva dificultad surgió en la época de que setrata sobre tos que habia en tiempo del ministroNo homb:consistió esta en tratarse de la enseñanzade los cultos no católicos en tos colegios del Estadoen que hubiese discípulos que profesasen aquellos
cultos. La sola posibilidad de semejante enseñanzaera, según decían los obispos, la mas peligrosa inno-
vación ,porque daba á las escuelas católicas aquel
carácter misto que tienen los colegios establecidosen Irlanda por el gobierno inglés, y considerados por
la Santa Sede como tan perniciosos , que habia
aconsejado al clero irlandés que se abstuviese de
entrar en ellos. —En vano demostró el ministro
que esto jamás podia llegar á suceder en Bélgica;
los obispos se desentendieron de sus razones ydesde-
ñaron sus promesas. En vista de esto el gabinete
creyó que era inútil proseguir las negociaciones, y
cortólacorrespondencia, mereciéndola aprobación y
aun lade no pocos católicos que no pudieron menos de
lamentarse de la intolerancia del alto clero. Pero aun
ocurrió en esta asunto otro incidente que puso el col-
mo á la indignación de los habitantes de los grandes
centros de población. Alabrirse el año escolar, las au-
toridades locales oficiaron á tos eclesiásticas para
que según costumbre se celebraran las misas deí
Espíritu Santo ;pero el clero se negó diciendo que
esto seria aprobar por su parte la institución dejos
colegios mistos. Sin embargo tos autoridades civiles
condujeron personalmente al templo á los estudian-
tes ,y no faltaron párrocos que llevaron laexagera-
ción cto su celo hasta el punto ele mandar retirar los
bancos de la iglesia. El país se indignó altamente
de tan villana conducta. De allí á pocos dias tenia
que renovarse la mitad de los empleados municipa-
les, y en todas partes fueron elegidos candidatos
pertenecientes al partido liberal.

Después de terminados en tos Cámaras los deba-

tes de que acabamos de dar cuenta, no quedaba fu-

gar sino para trabajos de un orden secundario; pero
ni aun bajo este punto de vista puede decirse que

la legislatura fue estéril. Las Cámaras se ocuparo"
por cto pronto sobre las sociedades de socorros mu
tuos ,bastante numerosas en Bélgica (2),redac^
do sobre ellas una ley cuyo espíritu esta tomado

la legislación francesa: asimismo revisaron el cu
go penal marítimo, y luego tres proyectos ae .
estableciendo un impuesto muy moderado, poi

decir mínimo sobre la venta de tabacos ,moai^

buena armonía
Cuando á fines de 1850 Mr. Rogier tuvo que ocu-

parse de 1a ejecución de la ley que acababan las Cá-
maras de aprobar, solicitó to cooperación de los
obispos, con términos sumamente respetuosos para
1a independencia del clero y gerarquía católica; mas
los prelados no se dieron por satisfechos, y el arzo-
bispo de Maliiiasen nombre de todos insistió sobre la
necesidad de dar á los jefes del culto «respecto de
los profesores y libros de texto» garantías reales,
sin indicar á pesar de eso qué medios podian em-
plearse para conseguir ese resultado. Aldesechar tos
seguridades dadas sobre este particular por el mi-
nistro decia: «Redúcense á manifestar que tenga-
mos confianza en el ministro encargado cto la Ins-
trucción pública, cuyas opiniones religiosas pueden
variar en las oficinas del gobierno (I),en las que el

(1) Estas olicinas que no merecían la confianza del se-
ñor arzobispo, so componían del burgo-maestre ,presiden-
te de los regidores, y de cuatro ó cinco miembros nombra-
dos por el gobierno 011 vista de una duplicada fista de
candidatos presentados por la municipalidad. La mitad por

lo menos de estos candidatos estaba tomada de individu
pertenecientes á la corporación municipal.

(2) Cuéntanse 198 existentes.
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mie se pagaba por tos cervezas y vinagre , y
dlHmo aumentando el que pesaba sobre 1a to-

flTc on 'de bebidas espirituosas. Por otra ley se
a tó hacer una nueva esperiencia en la adminis-
+ ton de los caminos cto hierro. Después cto muy

rrn-nnda la cuestión, el ministro y las Cámaras se
fSon á aumentar el 10 por 100 al precio de
tnnsoorte cto los viajeros. Creyóse que este aumen-
t no producida diminución en el número cto via-

ros v que por consiguiente alimentaria 1a recauda-
ron según parecían prometerlo los resultados
Te 1851 El año anterior no habian los caminos de

hierro producido mas que 14.852,729 fr. y en 4851

llegaron los productos á 1a suma ele 45.883,814 fr.
66

Dcéntimos. La diferencia producida por el trans-

porte de mercancias en los dos años citados fue casi
nula mas no puede decirse lo mismo del aumento

de recaudación producido por los viajeros, debiendo
notarse que la mayor se realizó durante tos siete últi-
mos meses del ario , es decir,después que regía la
nueva ley sobre aumento de precios ;pero también
hay que' tener en cuenta que parte de este movi-
miento fue producido por la esposicion universal de
Londres. Las obras públicas fueron además objeto
de una de las leyes mas importantes de este año,
aprobada en 20 de diciembre. Esta ley recurre á tos
modos de ejecución mas variados, y presenta sobre
este particular combinaciones enteramente nuevas,
haciendo, según el número é importancia de los
caminos de hierro y líneas de navegación que pro-
pone dar al país, un inmenso paso hacia la conclu-
sión de un sistema completo cto comunicaciones
prontas , fáciles y regulares.

Uno de tos rasgos que caracterizan 1a política de
la Bélgica es la inteligencia con que atiende á sus
intereses materiales. Su espíritu mercantil campea
no solo en los asuntos interiores, sino hasta en los
cambios y esportaciones con tos demás paises, des-
plegando en ellos una energía que muchas poten-
cias de primer orden podrían envidiar. En una cues-
tión importante llegó alpunto en 1851 de aventajar

en Cerdeña á la Francia y á la Inglaterra ,abriendo
ala diplomacia de ambas naciones un camine i eme
su política no habia previsto, ni su ambición había
llegado á intentar. Esto se verificó en el tratado con-
cluido en 24 de enero de 1851 entre la Bélgica y
Cerdeña , cuyas bases sirvieron luego para el que
se firmócon ia Cerdeña por Inglaterra, y luego para
el convento convencional con to Francia ,y de tos
cuales el gabinete belga puede siempre reclamar
elhonor cto haber presentado el modelo, dando im-

pulso á aquellas dos grandes potencias acostumbra-
das á tomar la iniciativa en todas las empresas atre-
vidas.

Esta situación cto Ja Bélgica tan próspera interior
y esteriormente, tuvs sin embargo que atravesar por
un crítico momento. Elgolpe de Estado ocurrido en
Francia ( 2 de diciembre), despertó en el seno
de aquel país una alarma que no carecia entera-
mente de motivo. Volvíase á constituir en Francia
un gobierno modelado por las tradiciones del im-
perio,un gobierno que restituía las águilas á las
banderas ,y afianzaba sus bases en el espíritu del
ejército. La misma Inglaterra se manifestaba alpa-
recer recelosa de una próxima invasión; no le falta-
ban ,pues ,motivos á la Bélgica para participar de
los mismos temores. Pero no duraron mas que un
breve instante. Las seguridades de amistad que re-
recibió por parte del. gabinete de San Petersbur-
go, vivamente solicitadas por el gabinete belga disi-
paron todo recelo. Por último, el cambio ocurrido
en el gobierno francés no produjo otro resultado
en Bélgica que el lenguaje mas enérgico con que el
nuevo gabinete deParis le habló, imponiéndole como
primera condición del tratado de comercio próximo
á espirar, el que hiciera por su parte el sacrificio
de poner coto a la falsificacacion de obras impresas.
Por lo tocante á la independencia de su territorio
1a Bélgica confiaba, no tanto en el convencimiento
cto sus propias fuerzas , como en 1a buena inteli-
gencia en que estaba con los demás gabinetes de
Europa.

SUIZA.
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NACIONALIDAD ? ADMINISTRACIÓN HELVÉTICA

_La Suiza no es una nación homogénea: su pobla-
ción ha ido sucesivamente desarrollándose en torno
de un núcleo cto raza germánica. Sin embargo debe
tenerse presente que su odio hacia el imperio ger-
mánico'la hizo constituirse en república, y que tan-
to por esta razón , como por el ensanche que su ter-
ritorio fue adquiriendo por el todo de Francia é
Italia,debe el pueblo suizo ser considerado como mas
estrechamente unido con los destinos de laraza lati-
na que con los de la germánica.

Considerada 1a Suiza bajo el punto de vista histó-
rico no ha sido, hasta eí presente, rigurosamente
hablando, mas que una confederación de Estados,
cuya fuerza elemental ha consistido en sus institu-
ciones, en 1a conformación cto su territorio, y en

el vigor de sus poblaciones ,mucho mas que en su
fuerza numérica. Lapoblación totalde to Suiza, se-
eun los datos estadísticos que resultaron enmarzo
de 1850 no ascienden mas queá 3.390,116 almas,
comprendidos los extranjeros establecidos ó domici-
liados cuyo número compone una suma de 68;946,

v ios llamados heimathloses , ó sea individuos que
110 gozan el derecho.de vecindad, cuyo total se com-
pone cto 2,198. Esta población esta muy desigual-

mente repartida entre 22 cantones: asi es \u25a0que Ben?a
no tiene mas que 451,346 almas, Zurich 246 103,

lucerna 132,242, Sain-Gall 166,334 , en tan to

eme otros cantones, como Glaris, Zug y un no
cuentan mas que 29,947 habitantes el primero
17,202 el segundo, y el último14,292. La mayor



d, . j. BIBLIOTECA DEparte de los cantones, ñor ejemplo UnterwaldenBasilea Appenzel, se sutolividen en medio cantonay uno de estos el de Appenzelh nn ttan-d
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q«c i1,000 habitantes escaJísE^ LídífosesTdísticos de la población de tos cantones no fiauríños extranjeros establecidos ó domiciliados, fe loscuales solo el canton de Ginebra cuenta 14 928 vBale-Ville y Berna cerca de 6,000 cada ano L miyor.a déla población suiza pertenece ilaeniní£«protestante ,componiendo un toSe 41rm vel resto consta de 971,821 católicos y de unos 12.sraehtas. Elaumento ocurrido en apobtocion'suiza desde e ano 1838 se calcula en 200,000 amasLa constitución actual de laConfederación Helvé-tica fue promulgada durante la crisis ele 1848 Hacíayamucho tiempo que el país deseaba la reforma de supacto federal. Por amor á tos restos de aristocraciaque subsistían en los pequeños cantones, y temiendoque una pequeña república se fuese robustecien-do en el mismo centro de Europa, estaban preocu-padas las grandes potencias en contener todo pro-
K-J a >P

°r fte d9 la Suiza > suatención de los gérmenes de socialismo que en elseno de ellas mismas iba desarrollando. La Suiza su-po aprovecharse diestramente de las dificultadesque las grandes potencias oponían á su progreso. Lalev fundamental que este país supo darse en 12 desetiembre de 1848 concentró su unidad y sus fuer-
atonnn; torpi™ n„r jn„
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» cantan se compone: l.°de la m;i;„--
F aI,para la cual cada can tan ,,

m „•1 SeIect a fe.Jp

I
**"

por cada cien almas d Sfi,^Stla reserva que se forma con la SS f?,za^4pudiendo la Confederación en ca™1Ia anterio7
fuerzas militares de ios cantones^ ° las dei^

m^ Por .aAcomodándose ventSjotm n,e así coS t^-gica, alacondición de todos losnemLL J ac,eIa B«-ne por base el sistema ,d cS^Tl^lf0^
Confederación se desentendió de derecho £"'La
tener ejército permanente , ymn¿n °

1man-
semi-canton puede tener más de S h Tn> ni
ejército permanente, no Sdl gendamí» S de
espresa autorización del poder central Pní'rl1?no puede decirse hablando del e etocito 'qu iha? ¡?
permanente, no siendo los cnarlros W a^nada
edad hábil para el servid estfob hgSVK de
una parle mas órnenos larga del aítofmva\tíS*elmanejo de las armas y demás ttoSS^Ísegún el cuerpo á que pertenezca, y emolen ™¿lesemperie; semejante organización WesSnTte económica y equitativa. El estado mayor feSise compone actualmente ele 30 coroneles va SScentenares de oficiales de todas arma s Un*sS ocial general, aquel cuyo despacho de coren 1 éralefecha mas antigua, Mr.Dufour, que tuvo el mandoen jefe de ejercito en 1847, es el que tiene ítalodegenera. Según lo prevenido por Ja leyorgMsometida á Ja aprobación de la asamblea federal pore poder ejecutivo, se regula en 104,352 hombresel total del ejercito suizo, subdividiéndóse comoya se ha dicho en milicia selecta ó activa y reserva,
constando 1a primera de 69,568 soldados, y la re-! £er.va. dp 34 784. Los cantones tienen ademas como
milicia local cerca de unos 50,000 de'que Ja Confe-
deración puede disponer en caso de necesidad. El
material de Ja artillería consta de 278 piezas. Por to
tocante a las rentas del Estado puede decirse que es-
taban aun por crear, y esta fue una de las cuestio-
nes de que mas vivamente se ocuparon Jos nuevos
poaeres federales. Según el art. 39 de la Constitu-
ción, los gastos de la administración central debían
ser cubiertos con Jos intereses cto los fondos de guer-
ra federales , con el producto de las aduanas fedéra-
le^ de Ja frontera, con el de postas, pólvora ypor
último con tos contribuciones, advirtiendo que no
pueden ser impuestas sino en virtud cto decreto de
la asamblea federal. Los cantones las pagan con ar-
reglo á 1a escala del contingente en metálico, some-
tida cada dos años á nueva revisión. Al revisarla se
torna por base toda to población de los cantones con
la fortuna y medios de adquirirla que tienen sus ha-
bitantes. Finalmente, el art. 40 previene que en la
caja federal debe haber constantemente undepósito
en metálico efectivo, que por Jo menos sea el duplo
del contingente del canton, para cubrir los gastos
militares ocasionados por eí reemplazo de las tropas
federales.

;eracion dem igica

Por aquella ley quedó la autoridad suprema con-fiada a una asamblea federal compuesta de dos sec-
ciones ó consejos ,denominados Nacional y de tosEstados. Un consejo federal compuesto de sietemiembros ejerce elpoder ejecutivo. Allado de estosgrandes poderes, cuya organización, sin ser perfec-
ta ,es a que conviene á un pequeño Estado educa-
do en Jas tradiciones de federalismo, existen unachancillena y un tribunal que completan el conjun-to de las instituciones centrales. ElConsejo federal
instalado en 1848, y cuyas funciones cesaron en
31 de diciembre de i85 1,se formó en taSoO del modo
siguiente: Mr. Druey (ele Vaud), era presidente v
jeto del departamento político; del Interior Mr. Es-
teban Franscini (del Tesino) ;de Justicia y Policía,
el doctor Joñas Furrer (de Zuric);ele Guerra, mon-
sieur José Muzinger (de Soieura) ; vice-presidente,
Comercio y Aduanas, .Mr. Federico Frey-Flerosé (ele
Argovia);Postas y Obras Públicas, el doctor Guiller-
mo Nffiff(de Saint-Gall). El cargo de presidente ,y
el de vice-presidente no son manque anuales; mon-
sieur Furrer (de Zuric) desempeñó la presidencia
en 1849, y fue reemplazado por Mr..Muzinger el l°de
enero de 1851.

Los diversos cantones se rigen porsus constitucio-
nes especiales, que en general se componen, bien de
una asamblea de todos los habitantes del canton, ó
bien de un gran consejo revestido del poder legisla-
tivo,y¡ de otro á cuyo cargo está el poder ejecutivo.
Este último mas pequeño que elprimero tiene por lo
regular un avoyer landamman (presidente), á su ca-
beza. Si estas autoridades llegasen á verse suge-
ridas por las pasiones populares , ejercerían un po-
der verdaderamente despótico ,como se echa de ver
fijando 1a atención en Ginebra.

La Asamblea tuvo que esperar la compulsación de
los datos estadísticos para ocuparse en revisar laes-
cala á que cada cantan debia atenerse alpresentar sus
cupos de hombres y metálico. Sin embargo, el pre-
supuesto de gastos é ingresos quedó organizado
en 1848. Los derechos de puertas y circulación ni'
tortor fueron abolidos,y se discutió el arancel ae
aduanas, siendo aprobado en junio de ÍS49. Este
arancel está fundado en bases esencialmente demO'
oráticas , es decir, que no impone mas que j¡n0

vderechos casi insignificantes sobre loscomestibles í
materias primeras de la industria. No puede É

'
eC1J.otro tanto por Jo tocante á objetos de lujo, pues s

bre estos es sobre lo que estriba todo elpeso del ara

Los dos mas importantes capítulos de la adminis-
tración federal son el ramo de Hacienda y el del ejér-
cito. AIdar la constitución mas autoridad al poder
central, debia precisamente aumentar sus necesida-
des. Según el art. 19 de la Constitución, todo suizo
está obligado al servicio de tos armas ,salvo el caso
de enfermedad, destino público, etc., ó el de haber
sufrido penas infamantes, etc. Elservicio es obliga-
torio desde Jos 25 años bástalos 44 cumplidos. El
ejército federal, formado por el contingento de cada



1 sin que por eso pueda decirse que tenga nada
¡fe exorbitante, pues el objeto que mas paga con
relación á su peso es i4 y </« to- por quinta),y ade-
más no contiene cláusula alguna que sea absoluta-
mente prohibitiva. Aun después de resuelta to cues-
tión de aduanas por la ley de junio ele 1849, quedaba
en pie > siel sistema de Hacienda habia de organizar-
se definitivamente, problema ante el cual la Suiza
carecía vacilar.El sistema monetario del país se ha-
llaba aun en la infancia. Manteniendo sin cesar rela-
ciones mercantiles entre sus limítrofes ,1a Francia
vía Alemania ¿á qué tipo podía la Suiza atenerse

mas ventajosamente ,en qué sentido debia verificar
lareforma? Esta cuestión quedó resuelta (7 de ma-
yo de 1850), tomando por norma del nuevo sistema
monetario el marco francés. En virtud de esta ley
cinco gramas de plata de décimos de quilate consti-

tuyen la unidad numeraria suiza con la denomina-
ción de franco,y este por su parte se divide en 100
céntimos, etc. Sin embargo, para el presupuesto
de 1850 se tuvo presente el antiguo franco suizo,
dos de los cuales equivalen casi á tres de Francia.

don de Saint-Gall sostengan en lodos los mercados
la competencia con los productos análogos de otros
paises. Elínfimo precio de los jornales y lo poco ó
casi nada que importan tos contribuciones son causa
ele que aquellas mercancías puedan sostener la riva-
lidad. Las materias primeras van en la actualidad á
resentirse del establecimiento de las aduanas fede-
rales, y como el valórele los comestibles no podrá
menos de subir ,necesariamente deberá suceder 1o
mismo con los jornales de los obreros. El comercio
de tránsito es sin embargo el que mas deberá sufrir
de la instalación de las aduanas. Entre los cantones
que mas vivamente se quejan de este nuevo orden
de cosas puede citarse Ginebra: el principal comer-
cio de este canton consistía en suministrar provi-
siones á una zona de bastante estension, sea sobre la
frontera de Francia, ó de la de Saboya, situada fue-
ra de las líneas de aduanas ,y privilegiada para re-
cibirlas sinpagar derecho alguno. Según el sistema
cto aduanas no es posible ya dar los géneros colonia-
les, niotros productos extranjeros al mismo precio;
por cuya razón van á establecerse en aquellas zonas
algunas casas de comercio para reemplazar á las de
Ginebra.

Según elpresupuesto está muy en armonía la par-
simonia del gasto con 1a de la recaudación. Los pre-
supuestos de los cantones reunidos esceden casi en
una mitad al del poder central :y ambos pueden ser
evaluados en 12 á 15 millones de francos suizos. Los
cantones, al paso que consienten en el sacrificio de
una parte de su soberanía particular en beneficio de
la general, son en cierto modo susceptibles al tra-
tarse del presupuesto central. El presupuesto de la
Confederación no podrá aumentarse sino muy lenta-
mente: el comercio y la industria nacional no dejan
de dirigirle continuamente numerosos ataques, ni
es fácil que el país renuncie á una libertad de co-
mercio casi absoluta. A ese régimen es debido en
parte elbeneficio de que 1a relojería de Ginebra y
Neufchatel, la sedería de Zurich,y las telas de algo-

Finalmente, aunque la institución de las aduanas
debe aumentar el precio de los jornales y el de las
materias primeras para todas las industrias, no po-
demos menos de convenir en que la industria sui-
za, tomada en general, no se afectará por eso sino
muy débilmente. La relojería de Ginebra no debe
temer que se disminuyan lospedidos del extranjero,
y porlo tocante á los cantones de la Suiza Oriental
encontrarán, según ellos lo esperan, una compensa-
ción en el aumento de consumo de los productos
nacionales en el interior. Pueden engañarse; pero
su primer impulso ha sido un impulso de confianza
que no puede menos de haber sido grato al gobierno
central.

CUESTIONES internagiona: ,ESS ¥ SE FAETIDO EN 185©

La. mayor parte de ios que desde 1848 dirigen los
asuntos de la Suiza son antiguos miembros del par-
tido radical-liberal que hizo en 1847 guerra al Son-
derbund. Los conservadores católicos esperaban que
con los jefes de esta espedicion se sentara la anar-
quía en elpoder :esta misma esperanza habian tam-
bién por su parte alimentado los socialistas que en
aquella época eran bastante numerosos en el país.
Pero habiendo elpartido radical usado de discreta
moderación al tomar tos riendas del poder, desvaneció
tos temores de los católicos y las esperanzas de los
otros. Las primeras solicitaciones á que el gobierno
suizo tuvo que oponer resistencia, vinieron del este-
terior en 1848. La Cerdeña, Lombardía, tos radica-
tos alemanes y la Francia en tiempo del gobierno
provisional se dirigieron sucesivamente á la repú-
blica helvética para envolverla en la sublevación de
Ia Italia Septentrional contra el Austria. Pero los
Suizos se atrincheraron tenazmente en el principio
de neutralidad ,que les está garantida por los trata-
dos. «La Confederación suiza se ha impuesto el de-
ber de observar una neutralidad concienzuda y es-
tricta en medio del gran drama de tos naciones.»
Esta fue la respuesta categórica que el directorio
federal comunicó al encargado de negocios de Cer-
deña, jen el mismo sentido respondió también á
Jas insinuaciones de Mr. de Lamartine ,ministro de
negocios Extranjeros en Francia. No solamente se
negó de esta manera la Suiza á tomar parte en las
tentativas hechas para arrastrarla á una guerra de

propaganda , sino que tampoco condescendió con
los deseos de los emigrados políticos que creían po-
der establecer en su territorio el foco de maquina-
ciones. En 30 de noviembre de 1848 el gobierno
suizo pasó una circular á los cantones, invitándoles
á que no permitiesen en la demarcación ningún ar-
mamento, ninguna reunión hostil de emigrados ale-
manes. En julio de 1849 el Consejo federal publicó
un decreto en virtud deí cual debían ser espulsados
delterritoriosuizo tos jefes políticos ó militares, así
como todos los demás principales agentes de la in-
surrección de la Baviera Riniana y del gran Ducado
de Badén. En noviembre publicó otra lista nominal de
todos los emigrados que debían ser espulsados de
los confines de 1a república. Finalmente , en febrero
de 1850 el gobierno disolvió las asociaciones de
obreros alemanes que habiéndose fundado con pre-
testo de música ó de enseñanza popular, se habian
por último convertido cn unas verdaderas escuelas

socialismo^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
Phln 1850 otra cuestión grave, también internacio-
hal aunque de otra naturaleza, fue objeto de discu-
sión en las dos secciones de la asamblea federal:
tratábase de los regimientos suizos que en virtudde
ciertos convenios se hallaban al servicio del reino de
las Dos-Sicilias. La constitución de 1848 declaró
(art. 11) no poder verificarse semejantes convenios
militares. En vista de esto se preguntó ya en aquella
misma época qué es lo que debería hacerse respec-
to de los convenios cerrados con Ñapóles desde
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el 1825 al 28. En aquella época, varios cantones se
comprometieron con to corona de Ñapóles á sumi-
nistrarle por el término de 30 años cuatro regimien-
tos cuyo total compusiera un número de cerca
de 7,000 hombres. Estos regimientos fieles á sus
compromisos, como lo fueron los de Francia en 1830
contribuyeron con tos tropas napolitanas á reprimir
la revolución de 15 de mayo de 1848 y 1a insurrec-
ción siciliana. Este hecho escitó la mas viva indig-
nación entre los radicales italianos, y los regimien-
tos suizos se vieron acusados de haber cometido
escesos en Ñapóles y Sicilia. De aquí provinieron
grandes rumores contra los ciudadanos suizos en
varios estados cto Italia, llegando al estremo de ame-
nazarlos con una espulsion en masa. Finalmente,
el gobierno francés que perjudicando sus propios
intereses era hostil al rey de Ñapóles en Sicilia,in-
tervino por mediación de su ministro plenipotencia-
rio en Suiza á fin de que el gobierno de este país
mandase retirar tos regimientos que en virtucl de
convenios estaban al servicio del rey de Ñapóles.
Partieron para este punto comisionados suizos á fin
de instruir una especie de sumaria información so-
bre la conducta que aquellos soldados habian obser-
vado en la jornada del 15 de mayo, y se convencie-
ron de que nada mas habian hecho que cumplir con
su deber. A pesar de eso la asamblea federal encar-
gó (20 de junio de 1849) al gobierno central que
entrase en negociaciones con el gabinete de Ñapó-
les á fin de que conviniese en el regreso de aquellos
regimientos ,y al mismo tiempo declaró quedar pro-
hibido para lo sucesivo toda especie de recluta-
miento. Ninguna délas dos cosas tuvo efecto: la
primera, porque el gobierno de Ñapóles se sentía con
derechos incontestables respecto de los cantones
que habian convenido con él en aquella especie de
contrato militar,y Ja segunda porque los recluta-
mientos continuaron haciéndose clandestinamente
por Ja razón de que el país tos consideraba como
tradicionales y ventajosos.

Teniendo el Consejo federal que informar sobre
este particular á la Asamblea, propuso que se mantu-
vieran en su vigor los convenios hasta que se cum-
pliera su término lega!, y que sin embargo quedase
en pié la prohibición heclia para lo sucesivo. Divi-
diéronse los pareceres de la asamblea federal sobre
esta cuestión. El consejo de Jos Estados aceptó la
proposición déla autoridad ejecutiva, en tanta que
el consejo nacional insistió en la resolución de 20 de
mayo de 1846. El resultado fue que los regimientos
suizos prosiguieron en Ñapóles; el reclutamiento
prohibido sigue haciéndose ilícitamente, y Ja asam-
blea federal prosigue en su división de pareceres sin
haber adoptado por to menos hasta el presente nin-
guna determinación definitiva.

BIBLIOTECA DE GASl'AR V KOIG

orinarse en derecho, Neufchatel es lia*
ton cto la república helvética ,yur nrmotaÍS" cai-
siano Estos hechos son anteriores á ]aTd? P**
de. 89. Durante la crisis intéraaSaí LT°Ucio*
dujo Neufchatel supo aprevSSelu'S pro~
para librarse de tomar partido ñor 1- dn i

-Uaci°npor la Francia. En 1806? lol;aconte m entsta' *
h nP t

ml
i
aTTS P°clerosos q«e esta política pf 011

bmee de Berlín cedió elprincipado íe Neufchitff"ia Francia, y en 1814 volvió á an^l ,0atel á
el derecho '¿1 mas fuer'te que" TatSrntl^c. había quitado. Noobstante, laPr i?ffjfffreclamar esa especie de protectorado, consimA, 6
objeto sin eluda de asegurar Ya tartend^ \u25a0

°con
cular cíe Neufchatel?e e

n
DUun[rtoí5tSÍ¡la Confederación helvética. Antes de 1789 Shatelera aliado de Berna ,Friburgo,Soieura yLuceTna, y en 18 5 naso realmente á ser uncanton sufzo"Según el acta de reunión, la Confederación nH"conocía mas gobierno que el residente en Neufcha-"tel, el cual gozaba de todas tos ventajas y teníalasmismas_ obligaciones que los demás cantones feque tuviese necesidad de ninguna sanción ulteriorPor otra parte es cierto que el ministro plenipoten-

ciario de Prusia en Suiza no fue considerado masque como enviado de una potencia extranjera v nncomo representante del príncipe de Neufchatel Hatoendo en 1833 decretado la Dieta la ocupación deJNeutchatel, rechazó Jas pretensiones de la diplomacia
prusiana sobre intervenir en la cuestión yparticipar
de la soberanía ejercida por la Dieta.

La revolución de Neufchatel en marzo de 1848 y
la proclamación de la ley fundamental de la repú-blica helvética hicieron renacer en toda su gravedad
la cuestión de Neufchatel. El nuevo poder ejecutivo
alprincipiar á desempeñar sus funciones notificó su
existencia á laPrusia en los mismos términos que á
los demás gobiernos. El gabinete de Berlín en su
contestación, hizola reserva de decir que la nueva
constitución no podria perjudicar en nada á los de-
cretos del rey de Prusia como príncipe de Neufcha-
tel. Semejante pretensión fue categóricamente re-
chazada por ei consejo federal, y rehusando mas
adelante 1a embajada prusiana legalizar los actos
emanados del canton de Neufchatel, el consejo fede-
ral escribió (28 cto abrilde 1849) á las autoridades
de Neufchatel que se hallaban inquietas y llenas de
irresolución ,diciendo :

«No tenéis razón alguna al suponer que el con-
sejo federal no se halla penetrado de toda la impor-
tancia de la cuestión, y que no quiera sostener y de-
fender con cuantos medios estén á su alcance los
derechos de la Confederación y del canton de Neuf-
chatel , pues el Consejo comprende bien sus de-
beres y los cumple sin que sea preciso tener que
recordárselos de un modo que podría dar lugar á
que se creyera necesitaba ser estimulado. Sabe muy
bien que Neufchatel es uno cto los veinte y dos can-
tones de la Suiza ,y que la garantía federal contra
cualquiera clase de enemigos de las instituciones re-
publicanas y democráticas de 1a Suiza se aplica, a
ese estado de to Confederación lo mismo que a Jos

demás :sabe loque 1a constitución federal le ordena
para resguardar to integridad , la independencia y
la dignidad cto 1a Suiza, y sobre nada de esto es ne-cesario que nadie, quien quiera que sea, le de lecciu
nes. Elcantón de Neufchatel se halla efectivamente
muv interesado en esta cuestión, supuesto que

-
gobierno prusiano, al negarse á legalizar Jos aoc
mentas emanados de este canton , cono

-

el ordénele cosas actual ;el consejo federal eni\
tud de esto ha debido consultarle. Si un ««"}*£
teresado en un asunto competente al consejo ¿

_
ral no fuese consultado ,no podría aquel rnew
sentirlo y quejarse con fundado motivo.»

Al paso que la Confederación negociaba con tan
poco fruto en Ñapóles, era mas afortunada sobré
otro terreno. Arreglaba con 1a Cerdeña y España
convenios postales y cerraba con los Estados-Uni-
dos de América un tratado relativo al estableci-
miento de ciudadanos de uno cto Jos paises en elotro,
determinando el punto de residencia de los cónsules,
forma del comercio internacional y extradición de
criminales. Fúndase este tratado en la recíproca
conveniencia y está organizado según la práctica
de las naciones mas favorecidas. Los tres convenios
tu u° fncionados P°r la asamblea federal, y nada les
taltaba á fines de 1850 para ser puestos en vigormasque Ja ratificación de los tres gobiernos respectivos.

Queda aun por hablar de una última cuestión in-ternacional ,la de Neufchatel ,que es una cto la es-
travagancias de la legislación creadas por el antiguo
aerecbo, que han sobrevivido con él al través de to-
v^t i

yic,lsltudes ocurridas hasta la actualidad. Envirtud de hechos históricos que han llegado á tras-



tri irnbierno central prometía obrar, y pedia qucBj]
\u25a0 di cantón interesado mamlestase su opimonBj]

el "SfSpjntfl á lo que habia que hacer para solven-Bj]
V
°

V1ella dificultad. Neufchatel vaciló, y elConsejo»
íar oninion de Mr. Druey ,presidente del ConseBj]
seSU!!.fe del departamento político, tuvo que obrar B
J° Y £* ar por mas tiempo su dictamen. Pasó, pues, \u25a0
m¿ noviembre de 1849) al gobierno prusiano una B
v>. "

uva primera parte estaba enérgicamente redac- \u25a0
*°aV v en ella manifestaba hacer poco caso de JasB

retensiones titulares cto 1a corona prusiana. La se-B
iiridioarte de Ja nota era algo mas oscura en cuan-B

tls'u forma: en ella invocaba elConsejo la constitu-B
-inn federal reconocida por Ja Prusia, la posicionB
articular de Neufchatel que aun bajo el título ho-B
ímrífico cto principado ,habia sido primitivamente»

na república, y finalmente la revolución cto Neuf-B

rhatel en marzo (to 1848 aprobada por el reconoci-B
miento de la constitución federal. Esta cuestión deB

la revolución de marzo era precisamente el ftoncoB

oor donde elgabinete prusiano se esforzaba en cogerB
en renuncio al gobierno federal. Por lo tanto res-B
nondió que así que elnuevo gobierno cto NeufchatelB
quedase derribado y puesto en vigor el antiguo ór-B
den de cosas ,la Prusia se prestaría á lo que lasB
necesidades de aquel canton y la nueva situacionB
de la Confederación suiza'pudiesen exigir. B

El consejo federal se creyó obligado á renovar por!
medio cto una nueva nota (20 de enero de 1850) Jal
cuestión en los mismos términos en que la había \u25a0
planteado. Habiéndose, pues, vuelto á reproducir!
en elConsejo de losEstados, después cto haber esta-1
do paralizada durante una parte del año cto 1850 ,di
presidente Mr. Druey dio esplicaciones sobre todos!
esos puntos contestando á un discurso de Mr.Petit-1
Pierre ,diputado de Neufchatel. Mr. Druey fue mas!
esplíclto que las notas del gobierno helvético ,espe-1
cialmente por lo relativo á la nueva constitución!
cantonal de Neufchatel ,y comentó la nota de 8 del
noviembre de 1849 en los términos siguientes :_ I

aLa nota en cuestión pertenece á la historia del
Alemania,y recuerda hechos que no podrán meaos!
de influir en la organización política de este país!
Estas hechos pueden clasificarse de dos modos*
unos que son relativos á la misma Prusia, y otros quel
conciernen á 1a Confederación germánica. Diremos!
respecto á los primeros que supuesto que el rey del
Prusia ha cambiado la constitución de su monar-1
quía,metaforseándola de absoluta enconstitucional!
el pueblo de Neufchatel ha podido cambiar también
lade su estado.» Alrecordar los hechos relativos á la
Confederación germánica, el consejo federal dijo
políticamente al rey de Prusia: «Recordad quecierto
»dia, en marzo de 1848, montasteis á caballo, os-
tentando una enorme escarapela tricolor germáni-
ca, seguido de un numeroso estado mayor, y que
"agitando la bandera de la unidad alemana gritasteis:
«¡Viva el imperio alemán!» que cooperasteis á la di-
»solucioude laDieta germánica, á la elección de un
«parlamento alemán ,y á la constitución de un po-
»der central en lapersona del teniente general del
«imperio;que en seguida trabajasteis en la disolu-
ción de ese mismo parlamento y en la ruina del po-
«der central para formar una comisión provisional
»ycrear una comisión alemana , lo que no poma
«menos de poneros en situación muy próxima a la
wguerra.w

Esto en buenos términos era lo mismo que decir-
le que recordase que habia sido revolucionario, no
solo en el fondo de su gabinete, sino hasta por las
calles ,y que en Suiza no habian tenido que acudir
á ese estremo ,pues la revisión deí pacto fundamen-
tal de 1815 se habia verificado déla manera mas
conforme con las leyes ,siendo laDieta to que habia
hecho la revisión, yla nueva leyhabia sido acontada

por to mayoría del pueblo alemán tomada en su con-
juiílo, y además por la unanimidad de tos Estados
confederados (Verein Burgersrecht). Luego, según
lo que el rey de Prusia ha hecho , no solo en sus
Estados , sino en toda la Confederación germánica,
no se comprende por qué razón no ha de querer
reconocer lo que se hizo en Neufchatel.

La comisión del consejo nacional, encargada cto
formular su opinión sobre este asunto, dijo: «1.°
que hubiera sido mejor que el consejo federal se hu-
biese abstenido de ia correspondencia que habia
entablado con la Prusia; 2." que no podía darse
ningún paso decisivo sin previa resolución cto la
asamblea federal; 3.° que la cuestión de Neufchatel
merecía por su esencia en alto grado tos simpatías
de toda la Suiza; y que esta opinaba unánimamen-
te que la posición dada al canton de Neufchatel por
¡a constitución federal, debia ser mantenida á todo
trance.» En estos términos se hallaba planteada la
cuestión ele Neufchatel, á principiosdel año de 1851.
La Prusia no tenia mas razón para seguir reclamando
sus derechos sobre Neufchatel que elinterés que todo
Estado tiene en escusar pretestos á las eventualida-
des; la Suiza por el contario estaba ,como todos los
pequeños Estados, interesada en que su situación
quedara terminante y categóricamente establecida
de modo que no diera pretesto alguno á la ambición
de los mas fuertes. Esto es lo que su gobierno ha
tratado siempre de evitar en medio de las frecuen-
tes dificultades con que tropieza para terminar la
cuestión promovida sóbrela cuestión da Neufchatel.
En el interior tampoco han permanecido inactivos
los consejeros federales, ocupándose principalmente
en confeccionar las leyes orgánicas prometidas por
la constitución. Yahemos dado cuenta de la del 7
de mayo de 1850 sobre las monedas , y de la del 8
del mismo mes sobre la organización militar.Junta-
mente con esas dos fueron aprobadas otras cuatro
no menos interesantes , á saber :la de 7 de mayo
acerca de la expropiación por utilidad pública; la
de 3 de diciembre relativa á los heimaihloses; la de 4
delmismo concerniente á los matrimonios mixtos; y
ia de 21, tocante á elecciones de los miembros del
Consejo nacional.

La primera de estas cuatro se confecciono para
facilitar1a ejecución de una red de caminos de hier-
ro;en ella se declaraba que la expropiación es obli-
gatoria,mediante laindemnización cto daños al ex-
propiado: añadiendo que en el caso ele no poder
avenirse amistosamente , se nombre una comisión
que entienda en el asunto. Esta comisión debe com-
ponerse de tres miembros ,nombrados por el tribu-
nal federal,por el consejo federal ypor el gobierno
delcanton en que el terreno en cuestión está situa-
do. El Tribunal federal, en vista del informe de laco-
misión, decide terminantemente el asunto.

La ley sobre los heimaihloses tiene por objeto con-
ceder un derecho cíe ciudadanía cantonal á todos los
individuos que sin pertenecer á un cantón corno
ciudadanos. desdan en Suiza. La ley relativa áma-
trimonios mixtos establecia ¡a libertad de contraer-
los en todos los cantones. La publicación de un ma-
trimonio mixto, y la autorización para celebrarlo,
podían dimanar tanto de una autoridad eclesiástica
como de una civil;elpadre es quien en esta clase
de matrimonios determina 1a religión en que sus hi-
jos han de ser educados. _.

La ley electoral para el consejo nacional, fijaen120

el número de miembros del Consejo que deben ser
nombrados por les 40 distritos electorales La pobla-
ción de cada distrito varia desde 11,000 almas en tos
pequeños medio-cantones, que no .deben ser repre-
sentados mas que por un solo diputado ,hasta la
cto 90,000 almas por tos cantones enteros que tienen

eme elegir cuatro representantes. Los cantones ae-
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ciclen si tos elecciones para el congreso nacional han
de verificarse por principios, ó por cabeza de partido
délos círculos establecidos para la elección cíelasautoridades cantonales ,ó en otras asambleas ;silaselecciones han de hacerse por escrutinio secreta , ópública y desembarazadamente. Esta ley confusa 'en
sus disposiciones , manifiesta cuánto poder tienen
aun las tradiciones de descentralización ,bajo cuya
influencia se reformó la Suiza, y cuántos sacrificios
tiene aun el poder central que hacer en obsequio de
la independencia de los cantones.

La situación particular de los cantones. en 1850
proviene de dos hechos ,esto es ,de las resoluciones
radicales consumadas desde el 1830 ,principalmen-
te en 1845, 46 y 47 en los mas cto los cantones ,so-
bre todo en Vaud ,Ginebra,Berna ,Friburgo yLu-
cerna ,y de la reacción que ha tenido lugar desde
el 1848 aun en las personas de ideas mas avanzadas;
reacción discreta , cto la que nació el liberalismo
conservador que domina en los consejos del gobier-
no central, yque propende á introducirse , aunque
lentamente ,en todos Jos cantones donde su triunfo
no ha sido aun completo. Elacontecimiento mas sin-
gular del año á que nos referimos (1850), es preci-
samente el triunfo de esta especie de liberalismo mo-
derado en el canton de Berna , que es el mas
importante de la Confederación. Las elecciones de
mayo de 1850 reemplazaron el gobierno radical de
Berna por otro gobierno moderado. El poder prece-
dente era hostil al poder federal, y altamente sos-
pechoso de socialismo. El nuevo poder al empezar
á ejercer sus funciones ,publicó un programa en un
sentido enteramente opuesto. Cierto es que desde la
instalación de ese gobierno se ha visto obligado á ca-
minar con las mayores precauciones para quitar toda
ocasión á sus adversarios ;pues viéndose sin cesar
acusado de propender al restablecimiento délas ins-
tituciones aristocráticas, ha tenido que proceder
con la mayor lealtad en todos sus actos para no oca-
sionar ningún pretesto al radicalismo socialista. Así
lo consiguió en efecto, y en todas las elecciones par-
ciales que posteriormente han tenido lugar en Ber-
na, ha continuado la oposición radical perdiendo ter-
reno.JEn desquite el partido radical consiguió á fines
del año una completa victoria en las elecciones del
gran conseje de Ginebra :1o cual puede decirse que
fue resultado de ladivisión, tan hábilmente sosteni-
da por el jefe del gobierno ginebrino,Mr. James*ary, entre los conservadores reformados y los cató-
licos del territorio anejo á la ciudad en 1815.Por otra parte tampoco se ha mejorado laposición
del canton de Friburgo, entregado desde el 1847 al
hbre albedrio de los radicales. El gobierno ultra-
radical de Friburgo, compaginado en medio de la
lucha contra elSonderbund, bajo la impresión de un
tunesto espíritu de represalias, ha sido en 1848
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fin pudieron conseguir ¡un arreglo entre eiói^ al
de Friburgo y los que pagábanla coiSucion T°cret ndose únicamente & modo de hacer XTLos friburgenses aceptaron la transacion; sin em&go, posteriormente han dirigido nuevas mdinddá tos autoridades federales ,
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de muchas personas están bien fundadas. Elart 6

°
de la constitución federal dice que los cantones es-tán obligados á pedir á la Confederación Ja garantía
de sus constituciones, y que esta garantía les será
concedida con talque aquellas hayan sido acepta-das por el pueblo :y además que pueden ser revisa-
das en el caso cto pedirlo la mayoría absoluta de losciudadanos. Parece que los friburgenses podían exi-
gir el cumplimiento de estas discretas prevencio-
nes de la constitución federal;masen las disposicio-
nes transitorias de esa misma constitución existe un
artículo que declara no ser dichas prevenciones apli-
cables á tos constituciones cantonales que rigen en
la actualidad. Esta es ,pues , la causa de haberse
desestimado las peticiones de lapoblación deFribur-

sgo. Sin embargo, la opinión pública, aun después
de lainsurrección abortada que acaba de tener lugar,
empieza á conocer que el estado de cosas creado en
Friburgo no puede defenderse ,yque la cuestión se
representará ante los consejos federales ,hasta que
sea resuelta con arreglo á los principios de la equi-
dad. Puede por lo tanto decirse que si la situación
de la Suiza ,desde 1848, es satisfatoria para los ami-
gos del orden, no lo es sin embargo considerada
bajo todos lospuntos de vista. Elpoder central vale
mas que algunos de los poderes locales;mas aun no
tiene bastante fuerza de convicción acerca de sus
destinos y deberes para hacer entender su sobera-
nía á ios cantones, cuyo espíritu no está entera-
mente de acuerdo con el espíritu general de la Con-
federación.

TRADICIONES FEDERATIVAS DE LA SUIZA.
—

ENSA¥OS DE CENTRALIZACIÓN-f-JRÉ*
SISTENGIAS LOCALES,

—
CONSTITUCIONES PARTICULARES DE LOS CANTONES.

ñJ\lñ£ íorm"s? una idea de la organización federal
la lpn« â

ide las dificultades en que tropieza yde
SfcXfi S.U Pr°Sreso. es menester buscar la
tucinn.! eCl;et0,en el ]ibre de sus ínsita
a sK£, ,?nnt0,nales -

Pesd e su origen fue, en efecto,
se , f

a aiianz,a de Estados independientes, que
á sJ?& para, la C,0mun defensa > ú» renunciar
«uno iZC,/

0S de 10berí>nía :al confederarse nin-

Esto 5&S i i5°odicion espresa de su alianza.«¡sta diverstoad de formas se conservó ilesa,ó por

mejor decir se robusteció al través de los siglos. Al
entrar en ia alianza tos nuevos cantones , trajeron
consigo sus tradiciones y sus usos y costumbres
particulares. Dominó tan escasamente el espíritu de
asimilación entre ellos , que hasta el mismo im-
pulso revolucionario tuvo que desistir de sus tenta-
tivas de reunirlos en un solo cuerpo ,dándoles u
poder central unitario. La república helvética, un
é indivisible, sucumbió brevemente bajo elP es0,
tos obstinadas resistencias que le oponía la natura
za de tos cosas, y el pacto ele 1815 en la época ae



pstauracion, restableció el antiguo régimen modifi-
ativo dividiendo elpaís en 22 cantones.
El curioso fenómeno que sobre este particular

nresenta la historia de la Suiza, no puede esplicarse
mas que por la discorde naturaleza ele los elemen-
tos que constituyen su población. Habíanse en los
límites de to Suiza cuatro distintos idiomas ,á saber:
el alemán, el italiano, el francés y otro particu-
lar del país, debiendo advertirse que entre los pue-
blos que hablan un mismo dialecto, hay diferencias
tan evidentes, que es fácil designar su respectiva
procedencia en particular. En tos cantones franceses
porejeniplo,elginebrino,elneufehatelésyeldeVaud,
son tres tipos imposibles de confundirse. Las conti-
nuas relaciones que aquellos pueblos tienen entre sí,
yla analogía de educación que claná sus hijos, no
son suficientes para borrar el sello de originalidad.
Gracias á esta persistencia de caracteres primitivos,
lanacionalidad suiza nunca ha podido desarrollarse
completamente. Alguna vez ha brillado ese senti-
miento enérgicamente, sobre tocto,cuando to inde-
pendencia de la Confederación parece amenazada;
mas asíque ese peligrocomún deja cto existir, desapa-
recetambién elnacionalismo para dar lugar á rivali-
dades y desavenencias intestinas ,que han llegado
alguna'vez á producir las mas desastrosas consecuen-
cias. Así es que después del impulso unánime con
que en 1838 se presentó la Suiza con tos armas en la
mano paradefender sus derechos ,se la vio en 1841
turbada por divisiones intestinas, que terminaron con
Ja guerra del Sonderbund.

En realidad cada canton es una municipalidad
que se ha organizado bajo to influencia de institu-
ciones libres, y en perfecta consonancia con sus
costumbres y circunstancias particulares. Alunirse
á la eterna alianza , formada por de pronto por
Schwyz ,Urí y Unterwalden , los nuevos cantones
no sacrificaban la mas mínima partéele su soberanía,
antes por el contrario ,conservaban una entera in-
dependencia, y se comprometían á formar causa
común únicamente por la defensa del país. La recí-
proca influencia del uno sobre el otro, era casi nula:
podia verificarse el progreso en los unos,en tanto
que los otros retrogradasen ó permaneciesen esta-
cionarios: eí gobierno federal no tenia derecho de
mezclarse en nada , á no ser que una lucha á mano
armada hiciese necesaria su intervención. De aquí
provenia aquella diversidad que convertía al país en
un curioso conjunto cto todos los sistemas políticos,
desde la democracia pura de los pequeños cantones,
hasta el régimen aristocrático del principado de Neuf-
chatel. Difícilhubiera sido imaginar un sistema re-
presentativo de que en Suiza no hubiera podido ha-
llarse algún ejemplo. Sufragio universal ó limitado,
censo electoral obligatorio ó facultativo, condicio-
nes de elegibilidad, elección directa ó de dos grados,
asambleas, renovándose por sí mismas, voto secre-
to ,voto público ó por aclamación; todas tos formas,
en una palabra, cto legislación política campeaban en
aquel país, donde no habia dos constituciones can-
tonales exactamente iguales. En esta variedad puede
decirse que consistía Ja fuerza y Ja debilidad de la
Suiza. Lds ideas modernas de unidad política no po-
dían estar muy de acuerdo con esta prodigiosa des-
centralización. Esto diomargen á varios ensayos de
reforma federal , que no pudieron llevarse á cabo sin
encontrar una tenaz oposición por parte de diversos
cantones. Elradicalismo pensaba abrirse camino á
ja ambición de sus jefes pormedio del establecimien-
to ce mi gobierno central mas complicado, dispo-
niendo cto mayor número de empleos á favor de sus
Partidarios. Los liberales conservadores obedecien-a°

a inspiraciones mas elevadas ,propendían á de-
el país cto los últimos restos de la oligar-ca, que aun seguía dominando en los cantones

primitivos, y pensaban asimismo robustecer la re-
pública por medio de una concentración mas íntima
de poderes ,tanto mas necesaria ,cuanto en los paí-
ses vecinos elmovimiento de centralización acababade verificarse, ó estaba á punto ele serlo. Las revo-
luciones sucesivas que estallaron victoriosamente en
los cantones ,secundaron el deseo de los hombres
mas ilustrados del país. No era grato deberlo á la re-
volución; pero difícil hubiera sido conseguirlo no
siendo por ese medio, mayormente cuando elpartido
que se llamaba conservador por escelencia, luchabacon toda su fuerza contra esta nueva tendencia del
país.

>,l92

El espíritu cantonal sufrió rudos ataques en estalucha. Sin embargo ,mucho faltó para quedar ente-
ramente vencido, como lo demuestran las diversida-des que aun en la actualidad presentan tos consti-
tuciones suizas ,no obstante la uniformidad de susprincipios. Cada asamblea constituyente ha compren-
dido á su modo la democracia y el sufragio universal,organizándolos con arreglo á sus conveniencias to-
pográficas ,sin interesarse mas que antiguamente
en que su sistema guarde armonía con el de sus con-
federados.

Los veinte y dos cantones suizos forman en reali-
dad veinte y cinco pequeñas repúblicas, compren-
diendo tos subdivisiones de Basilea, ünterwaiden yAppenzel, en dos Estados distintos cada uno. La cla-
sificación puede hacerse del modo siguiente :en
primer lugar se presentan seis democracias puras,
que con Uri,Alto-Unterwalden ,Bajo-ünterwalden,
Glaris, Appenzel-Ródano-interior, y Appenzei-Róda-
no estertor. En estos cantones puede decirse que
el pueblo ejerce por sí mismo el poder soberano,
para lo cual se reúne una vez al año en una asam-
blea general llamada Landsgemeinde. Sus funciones
en estremo importantes, son de tres especies distin-
tas :primeramente se hace cargo de las cuentas del
Estado: en segundo lugar, nombra los principales
funcionarios públicos;yporúltimo, sanciona las leyes
cantonales ,y tos tratados con los demás cantones.
Eo Glaris el Landsgemeinde tiene el derecho de
discutir y enmendar las proposiciones que se to so-
meten ;lo cual no sucede en los demás cantones,
pues la asamblea las reprueba ó admite sin poder
alterarlas. Los magistrados elegidos por el Landsge-
meinde componen el consejo ejecutivo, cuyo presi-
dente se llama Landammann. El sueldo fijode estos
magistrados es muy módico; pero reciben una in-
demnización por las comisiones de que son miem-
bros ,y 1a mayor parte ejercen con sus funciones
otros empleos públicos mas ó menos bien gratifi-
cados. El tercer elemento fundamental y caracte-
rístico del gobierno de las democracias puras es el
Landrath, óconsejo cantonal, compuesto de miem-
bros cuyo número varía en los distintos canto-
nes ,desde 20 hasta 124 ,y son nombrados por las
asambleas municipales. Este cuerpo presidido por
el Landammann , se ocupa ele los medios condu-
centes para la ejecución de las leyes,tomando asi-
mismo 1a iniciativa de ellas, y ejerciendo tos funcio-
nes judiciales:los detalles ele sus atribuciones no
son las mismas en todos los cantones.

Después de estas democracias puras ,viene otra
democracia federativa (el canton de los Grisones),
con el veto popular; el gobierno de este canton par-
ticipa á la vez de 1a democracia pura y de la repre-
sentativa. Tiene también un gran consejo que anti-
guamente se llamólaDieta; pero tos leyes y tos tratados
están sometidos al veto popular. El poder supremo
reside en el pueblo y se manifiesta porla mayoría de
las municipalidades, que en cierto modo pueden ser
consideradas como otras tantas repúblicas parti-
culares. El gran consejo se compone de 65 miem-
bros ,nombrados anualmente por las asambleas mu-



nicipales, que en este caso toman el nombre elealtas jurisdicciones. Además del poder legislativo'
este cuerpo ejerce también atribuciones en ol nom'bram.entodelos empicados públicos, la revisión elecuentas del Estado, y ¡as causas ele competencia
entre los ayuntamiento*. Nombra también anual-mente una comisión de Estado ,compuesta de nuevemiembros ,encargada de la discusión preliminar delas cuestiones que deben ser presentadas al gran
consejo; y finalmente ,nombra los fres consejaros
que constituyen el gobierno cantonal, y oue debenser tomados de las tres confederaciones 'de que secompone el canton.

Roír,

es, limitarlos alpunto conveniente ñor modín i'oyes particulares. Así es que lascosnmhrPoderosas que el espíritu HotoS^S!!;d -en a gunos puntos diferencias muy nota !??os cantones católicos apenas se tolera el nrnSn
tomo y en los que este domina se ha &ver en todas las revoluciones el antagonismo Xieso No es cosa muy rara que en Friburgo t ,, S'°"
yBerna se vea formar alguna causa p¿? delElíimprenta en tanto que en Ginebra, por ma f„p

e
gobierno haya deseado cerrar la boc/á suTad?ersáíros, ha tenido que contenerse ante to oninímd

-
bhca La libertad de establecimiento es fsiffia diversas condiciones : así es que en GineESexige a loshijos de los demás cantones que se estabtocenalh, una pequeña contribución porresidenris"aunque es cierto que en recompensa se les concede¿ derecho de votar, en los asuntos cantonales ?este derecho esta asimismo admitido en Vaud Berna .Neufchatel y en otros dos ó tres cantones Elderecho ele asociación es absoluto; pero los gobierno*sm andarse en reparos, disuelven las sociedades cntono les convienen. 4

_ Entre tos veinte y cinco repúblicas de la Suiza haydiez y ocho democracias representativas :Schwyz
Zug, Valais,Saint-Gal] ,Lucerna, Bale-Ville Bale-Campagne, Zurich,Berna, Friburgo, Soieura, Schaf-fouse Turgovia, Argovia, Tesino, Vaud, Ginebra v
Neufchatel. Estos Estarlos que deseto 1830 han sufri-do todos una ,ó varias revoluciones , por de pronto
parecen organizados bajo un mismo plan. Sus go-biernos presentan un gran consejo, (asamblea legis-
lativa), elegido por el sufragio universal, menos en
Tesino, donde se exigen ciertas condiciones electo-
rales y un consejo cto Estado ( poder ejecutivo ),
nombrado por elgran consejo; mas sobre este último
punto, Ginebra presenta una escepcion. En este
cantón, el pueblo reunido en un solo colegio, llama-
do consejo general ,es quien elige el consejo de Es-
tado. La proporción del número délos miembros del
gran consejo en relación con el de los habitantes es
muy variable. En Bale-Ville es uno por doscientos,
y en Berna uno por dos mil.El término medio es un
diputado por cada mil almas ele población. Los re-
presentantes ejercen sus funciones generalmente dos
ó cuatro años, y sin embargo el gran consejo actual
de Friburgo fue elegido en 1847 para nueve años.
La constitución decretada por el gobierno provisio-
nal, instalado cuando ocurrió la capitulación ele la
«iudad ,durante la guerra del Souderbund , no fue
sometido á la aprobación del pueblo. Para fas elec-
ciones está admitidoel sistema de sufragio universal;
mas el modo de ejercerlo noofrece ninguna garantía.
Hallándose reunidos los electores , bajo la presi-
dencia de un funcionario del Es'ado ,votan levantan-
do la mano ól nombrarse el candidato, que junta-
m m i; con los lemas se h 1 hecho inscribir en 1a
lista. Este modo de votar, poco favorable á la inde-
pendencia de las elecciones, ese! que os acostumbra
poner enpráctica enelTesino,en el Valais, y en otros
dos ó tres cantones. En Zug y Friburgo, el gran
consejo se reserva el nombramiento de cierto número
(5 ó 10) , de sus propios miembros. En todos los
cantones pertenece á este consejo el nombramiento
de jueces para los distintos tribunales. Todos han
admitido también el veto constitucional, menos
Friburgo, que no totora que se haga alteración al-
guna en la constitución ,sin que previamente se re-
curra al voto del pueblo. En Lucerna ySaint-Gall el
veta es aplicable á todas las leyes :en los cantones
de Vaud y de Berna tiene obligación el gran consejo
de someterse á dicho veto, si así lo exigen 8,000
ciudadanos. Algunas constituciones, (las de Vaud,
Berna, Tesino y Bale-Campagne, declaran incom-
patibles las funciones de empleado público que goza
de sueldo, con bis cto miembro del gran consejo, al
paso que en Ginebra y otros cantones sucede preci-
samente Jo contrario ,pues el gran consejo se com-
pone de empleados públicos, y es muy frecuente
que en algunos de ellos se acumulen varios empleos.

La edad de la mayoría política varia entre los 17
y 25 años. La constitución federal garantiza la liber-
tad de cultos ,da Imprenta , asociación y estableci-
miento en todos tos cantones de la Suiza; pero cada
uno de estos conservad dereebo de arreglarlos, esto I

Por 1o general ,en los cantones en que domina elradicalismo, tos garantías de libertadson poco menosque ilusorias ;lo cual es el resultado natural de lasoberanía del pueblo, esplotada por el espíritu departido. Hasta los mismos tribunales, que acostum-bran renovarse periódicamente ,pierden mas ó me-nos ele su independencia ,supuesto que proceden dela mayoría del gran consejo ,y se hallan en una po-
sición inferior respecto de los que han sido nombra-
dos por el sufragio universal. Como los jueces no
son inamovibles ,pueden en sus decisiones ser su-
geridos, por el temor de no volver á ser elegidos.
La institución del jurado, que ofrece un correctivo
á su defecto , no existe aun mas que en algunos
cantones. (Ginebra, Vaud yBerna). En Ginebra fun-
ciona el jurado en lo criminaly correccional, con
un solo juez para dirigir ios debates, y aplicar la
ley.Este es entre todos los cantones el que mas im-
pulso ha dado á las inovaciones radicales ,y esto ha
sucedido precisamente porque sus instituciones eran
muy buenas, y porque no necesitaban de reformas.
Deseando á todo trance progresar, se lanzaron á
nuevas esperiencias ,sin mas guia que su aversión
á todo lo antiguo. Esta tendencia fue por otra par-
te motivada por la circunstancia cto componerse
los 69,392 habitantes que constituyen el estado de
aquella población, de 13,035 extranjeros, 9,141 sui-
zos de otros cantones, y de solos 39,756 ginebrinos,
que procedentes de los pueblos inmediatos, se in-
corporaron á to ciudad en 1815, advirtiencto que
aun en estos no pueden ser muy vivas las simpatías
hacia la antigua Ginebra; antes por elcontrario , le

deben ser casi hostiles, pues la mayor parte de
aquellas poblaciones pertenecían á un país contra
el cual la pequeña república tuvo que luchar en otro
tiempo para sostener su independencia.

Finalmente , el movimiento revolucionario tam-

poco encontró allí, como en el resto ele la Suiza ,el

obstáculo cto una compacta organización municipal.
Vaud, Berna, Neufchatel y Valais fueron mas dicho-
sos en este particular. Entre estos, y casi en toaos

los demás cantones, el sistema municipal goza, nace
ya siglos ,una fuerza de acción que de ningún motto

puede ser contrarestada por elpoder central, m
municipalidades son independientes, y por lo reD

lar poseen bienes considerables; mas hay que au
vertir que su organización es muy diferente de ia

Francia y otros paises :adquiérese el derecno
ser miembro de la municipalidad por herencia
padres á hijos, ó bien comprándola, sin que¡p ,
nada sirva el haber residido mas ó menos en iaF

blaclon ,ni se pierde tampoco el derecho poi



esidir en ella. Los que gozan de ese título, confie-
ren á sus representantes derechos políticos ,por los
males gozan de ciertas ventajas materiales, que va-
rían según las localidades, y en el caso cto caer en
la indi'''encia reciben también socorros pecuniarios
de aue pueden gozar aun en el caso de viviren paí-
ses extranjeros.

Calcúlanse las rentas cto la municipalidad cto los
ciudadanos cto Berna en 15 ó 18.000,000 de fran-
cos

-
Ja de las ciudadanías del cantón de Zurich, en

mas de 23.000,000; en mas de 10 las de Soieura;
v'por último, las de Vaud en cerca de 73.000,000
de la misma moneda. Fácil es comprender que el
radicalismo ha sido mas de una vez impotente á la
vista de tantos intereses , cuyo poder está aumen-
tado además por la costumbre ,producida por el
troce durante varios siglos. Además, en la mayor
parte de los cantones ,disfrutan las municipalidades

de prerogativas muy latas :por lo general están á
su cargo todos los ramos de lapolicía administra-
tiva y judicial,y la mayor parte de tos funciones de
jurisdicción no contenciosa, así como el reparto y
recaudación ele contribuciones. . .

Fácil es, pues, de esplicar porqué las munici-
palidades suizas, así como los cantones, se intere-
san en la lucha que algunos de ellos siguen soste-
niendo aun contra la centralización. Esta lucha
interesa á todos los elementos vitales de la repú-
blica helvética. Los partidos antiguos se escudan
tenazmente en las instituciones locales, robusteci-
das por el poder del tiempo :los partidos nuevos por
el contrario, concentran con la impetuosidad que les
es propia, toda su actividad contra esos antiguos
restos del tiempo pasado que no les inspiran ningún
respeto.

gí. GOBIERNO FEDERAL X EX. PASS.

Pocos sucesos graves han tenido lugar en el año :
de 1851 :su periodo puede decirse que marca una j
tregua de la agitación democrática ,durante 1a cual
pudo el consejo federal, bajo la presidencia de Mr.
Muringer, trabajar pacíficamente en la organiza-
ción interior del país. Sin embargo, en enero la si-
tuación no presentaba un especto muy favorable.
Elpartido radical, vencido en el canton de Berna,
y arrojado del poder en 1850 , aspiraba á tomar un
desquite ,pensando, según su costumbre ,recurrir
á un motin para derribar elnuevo gobierno de Ber-
na, elegido por el sufragio universal. Sus manejos
hacia ya meses que preocupaban la atención de las
autoridades , y en efecto,no tardaron en estallar
desórdenes en muchos puntos , siendo necesario
recurrir ala fuerza armada para contener varias
tentativas de revolución. El gobierno de Berna hizo
ocupar militarmente las poblaciones donde la revo-
lución parecía tener apoyo ,y merced á laprontitud
con que se aplicó el remedio ,el orden se restable-
ció prontamente. Si elmovimiento revolucionario se
hubiese propagado, las consecuencias habrían po-
dido ser muy fatales. No esperaba el socialismo eu-
ropeo mas que una ocasión para renovar la lucha,y
le hubiera sido muy cómodo convertir á la Suiza en
centro de sus operaciones. No cabe duda en que
desde 1848 los jefes revolucionarios habian alimen-
mentado esa esperanza ;pues sabían positivamente
que en muchos cantones contaban con elementos
fáciles de poner en combustión , y con ambiciosos
agitadores que no podían resignarse á obedecer las
órdenes del poder federal. El principio de neutrali-
dad que este habia sostenido, desconcertó los planes
de la propaganda ,mas el desastre sufrido en 1848,
podia indemnizarse con el triunfo de ciertos hom-
bres que en aquella época propusieron lanzar 40,000
soldados á Italia y poner el ejército suizo á disposi-
ción de todos los pueblos que to reclamasen en
nombre de la libertad. Esta empresa ofrecía, al pa-
recer, algunas probabilidades de buen resultado. El
estado de los partidos en Suiza era favorable á la
próspera marcha de una tentativa audaz, porque
eran muy pocos los partidarios decididos con que la
nueva constitución contaba ;y por otra parte , el
sistema de aduanas habia producido un general
disgusto. Si Berna no se hubiese opuesto á esos pla-
nes ,la victoria de estos era casi segura.

El considerable número de refugiados políticos
aumentaba la gravedad de 1a situación :contábanse
mas de 15,000 emigrados italianos, alemanes y fran-

ceses diseminados en los cantones suizos. Grande
habia sido sin eluda alguna Ja imprudencia de admi-
tirlos;pero la hospitalidad helvética de nada habia
hecho caso mas que de sus generosos instintos.
¿Cómo habia de poder rechazar á unos desgracia-
dos que ningún otro asilo tenían? Por otra parte, el
consejo federal se creia tanto menos autorizado á
usar de rigor en este particular, cuando que las"
consideraciones de su propio origen le imponían el
deber cto comportarse de otro modo. Hijo de una
revolución ,producida por Ja guerra civil, conside-
rábase el consejo federal como responsable , en
cierto modo,cto los desastres sufridos por los pue-
blos que habían imitado su ejemplo. Si sus institu-
tos gubernamentales le inducían á irolvidando poco
á poco sus antecedentes , por otra parte el temor
de perder su popularidad y de favorecer una reac-
ción que luego no hubiera podido enfrenar , le ha-
cían permanecer constante á las tradiciones de la
política liberal. La prueba de esta conducta es la
proclama que en 30 de diciembre de 1850 dirigió á
los friburgenses en respuesta. á la solicitud, acom-
pañada de 14,000 firmas,pidiendo que la constitu-
ción del canton de Friburgo fuese sometida á la
aprobación del pueblo. Esta petición, tan razonable
hecha por ia mayoría de los electores ,fue rechazada
sin otro motivo que la razón de Estado.

Después de reprimidas las turbulencias del canton
de Berna , el consejo federal comprendió que con-
venia adoptar una marcha mas decidida , si no en
los negocios interiores ,por lomenos en la política
internacional/La cuestión de los emigrados se iba
cada vez complicando mas. Su número, sus rela-
ciones con el comité demagógico de Londres., y la
correspondencia que sostenían con los países inme-

diatos, eran otros tantos objetos de alarma para to

Francia y Austria. Habíase ya en mas de una oca-
sión hecho reclamaciones por parte de estas , y
si el honor de laSuiza estaba interesado en que no
se accediera servilmente á las prevenciones de la

política de esas naciones ,tampoco era cordura se-
guir protegiendo y alimentando á unos hombres,

que sin cuidarse de respetar los derechos de hospita-
lidad, aventuraban comprometer las buenas relacio-

nes de vecindad. En vista de esto,el gobierno tacta-
ralresolvió suprimir el socorro que seles pasaba.
Además, por medio de una circular de 25 de febrero
de 1851,mandó que tos emigrados se internaran a
ocho leguas de las fronteras ,yhabiéndose atrevido
algunos de estos á protestar contra este decreto ,ei
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gobierno decretó su espulsion del territorio sui-
zo. En aquella misma época se constituyó un co-misionado federal , en Ginebra á fia de vigilar la
conducta sospechosa délos emigrados franceses acu-mulados en aquel punto.

La Suiza no tiene policía central. Cada canton
ejerce su vigilancia política como mejor le parececon medios muy limitados, y cuya acción se redu-
ce únicamente á su territorio. La ejecución de las
medidas de semejante naturaleza', depende easi
enteramente de to voluntad de las autoridades can-tonales. Asi es que varios emigrados, incluidos enese decreto de espulsion , pudieron proseguir vi-
viendo en Suiza, y la mayor parte ele los que de-
bían ser internados volvieron de allí á poco á esta-
blecerse en la inmediación déla frontera. El consejofederal, por evitar conflictos que le inspiraban te-mores, se contentó con mandar hacer tres ó cuatro
arrestos ,y se dio por desentendido en todo 1o de-más. La Europa se hallaba aun en tal situación, queno había que temer que Jas potencias se mostrasen
muy exigentes. De esta circunstancia se aprovecliópara mantenerse en aquella línea de política espec-iante, dando alguna que otra vez una satisfacción,por lo menos en apariencia, á las reclamaciones'
y espidiendo algún decreto que por lo general que-
daba sin efecto. Hay motivos para creer que por una
y otra parte se cangearon notas diplomáticas mas
ó menos vivas;empero ningún incidente desagra-
dable turbó las relaciones internacionales. Única-
mente la Santa Sede creyó deber reclamar contra
la ley federal de 4 dediciembre sobre losmatrimoniosmistos, que efectivamente era contraria á tos pres-
cripciones déla Iglesia católica, y laFrancia tam-
bién reclamó á su vez, con molivo de una lev
aprobada por el gran consejo de Bale-Campagne,
que negaba el derecho de libreestablecimiento á los
judios.

BIBLIOTECA DE GASPAR Y noiG.
que se complace en humillar á los conservadpro estantes, favoreciendo á despecho de estas ? es
caóhcos se propone, según dicen, SdS&ÍStunamente terreno para Ja construcción de &sinagoga. Es de presumir que el ejemplo dado sc2 a
este particular por algunos cantones, apresurará Srevisión de la constitución helvética yno7o¿ a

'
a

te inspirara al gobierno francés ideas So coneScion y de paciencia, que al fin conseguirán ntonímente su objeto. b IJ| ena-
Además de tos convenios postales firmados rm,a España y Ja Cerdeña, la Suiza, ratifico en i83?un tratado de comercio de Ja mayor importancia conla ultima cíe aquellas dos naciones. Este tratado reconoce el derecho de libre establecimiento y aseanra a los productos de ambos paises diversas ventam

reciprocas, tatos como la libre entrada y salida decomestibles y objetos de consumo, destinados alcanton de Ginebra; una considerable disminuciónde derechos á la mayor parte de las mercancías vfinalmente , la plena y entera libertad de tránsitopara los objetos de comercio, procedentes ele cual
quiera país que por el territorio del uno se dirijan
al otro ele tos dos pueblos contratantes. Ambos go-biernos se obligan formalmente, por un artículo es-pecial a contribuir, en cuanto les sea posible á laconstrucción de un camino de hierro que estabJezca una comunicación entre Jos Estados sardos yJa Suiza, y vaya á reunirse con los caminos deAlemania. Este tratado, cuya fecha es el 1.° dejunio , debe permanecer en vigor durante diezanos, y después de este término continuará sien-do obligatorio anualmente , hasta que una délas

partes anuncie á Ja otra intenciones de hacer cesarsus efectos.
Con este motivo haremos observar que esta fa-

cultad de tratar en nombre de la ConfederaciónSuiza , es una consecuencia de Ja centralización es-
tablecida por la nueva constitución federal. Seme-jante tratado hubiera, con arreglo alpacto de 1815,tenido que someterse á la aprobación de Jos grandes
consejos cantonales , y no habría sido válido masque los que lo hubiesen aceptado. En la actuali-
dad es la asamblea federal la que decide en último
recurso ,y los cantones no ejercen en tales asuntos
mas influencia que la que puede ejercerse en los
colegios electorales. Aunque les queda á los canto-
nes el título de soberanos, no lo son ya en reali-
dad,pues Ja legislatura federal á que deben some-
terse , propenderá cada vez mas á estender su
dominio. Por de pronto ya se ha apoderado de
todo lo concerniente á ía organización militar,
dirección de correos, acuñamiento de moneda y
naturalización cto los heimathlose :ha creado ade-
mas tribunales federales , y ha dispuesto de los re-
cursos de un presupuesto bastante considerable,
gracias al establecimiento ele aduanas y ala regalía
de las postas. En 1831 la recaudación aventajó la
suma calculada en 10.600,000 francos , entre los
cuales figuraba elproducto de aduanas por 5.000,000,
y por una cantidad casi iguai el de correos.

La mas importante de; las leyes aprobadas en
1851, es la concerniente á la elección de miembros
del consejo nacional. Por ella se establecen 19 dis-
tritos electorales, que tienen que nombrar 120 di-
putados ,á razón del 1 por cacto 20,000 habitan-
tes. Estos distritos no son iguales, porque se ha
querido respetar las demarcaciones cantonales , y
porque en su formación se cedió á Ja influencia
de ciertos cálculos del espíritu del partido; ypa.ra
que la deferencia sea mas completa, cada distrito
verifica tos elecciones por municipalidades, cabezas
de partido, ó del modo que mas de su gusto sea.
Todo ciudadano suizo (to 20 años cumplidos tiene
derecho de votar, y los electores ejercen sudere-

Esta cuestión es una de las que menos podia
esperarse que se plantearan en una democracia. Sin
embargo ,hay que tener presenta, que la Suiza ha
conservado sobre este particular algunas preocu-
paciones del tiempo pasado. El artículo 44 de la
constitución federal del 12 de setiembre de 1848,
declara garantido en toda la Confederación el ejer-
cicio del culto de todas las comuniones cristia-
nas;pero ese mismo artículo escluye esplícitamen-
te á los israelitas del territorio federal. Tomado al
pie.de to letra el espíritu de este artículo, ningún
judio puede residir en Suiza sin haber obtenido pre-
via autorización. Muchas veces ha sido este rigor de
las leyes helvéticas objeto de graves dificultades para
el gobierno. Este fue elmotivo de no iiaberse llevado
á cabo un tratado estipulado en 1850 con el gabine-
te de Washington.

Las dificultades que esta cuestión ha suscitado en
diversas épocas, provienen principalmente de parte
de la Francia. En 1835 faltó poco para que por este
motivo no se interrumpiera la buena armonía en-
tre ambos gobiernos. Los suizos creen, sin embargo,
tener argumentos decisivos para oponerse á las re-
clamaciones del gabinete francés. Entre otras ra-
zones creen hallar armas para defenderse en tos es-
plicaciones dadas en tiempo de la Restauración, por
Mr. de Rayneval, á los tratados que arreglaron
las relaciones entre ambos paises. Sin embargo ,los
mejores argumentos que la república helvética pue-
de aducir en esta cuestión son los hábitos de to-
lerancia , que derogando el espíritu de 1a legisla-
ción, propende cada veznías á introducirse, respecto
de los israelitas, en la administración de to mayorparte de tos cantones. En tanto que Bale-Campagncno permita á siete ú ocho israelitas establecerse en suterritorio, Bale-Villecuenta como unos cíenlo dentrode sus muros, y el gobierno radica) de Ginebra,
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rho en el lugar de su domicilio habitual, sin nece-
sitar ninguna condición ele vecindad. Es elegible

todo ciudadano lego que tanga derecho do votar,

ñero hay incompatibilidad entre las funciones de
diputado del consejo nacional, y tos ele diputados
del consejo de los Estados , ó miembro del conse-
jo federal , ó empleado nombrado por esta. Para ser
eledclo es preciso obtener mayoría absoluta de vo-
tos? El consejo nacional se renueva íntegramente
cada tres años, y sus miembros gozan mientras du-
ran las sesiones, de una gratificación cto 12 francos
al día.

Por medio de una ley se ha fijado el contingen-
te metálico que cada canton está obligado á dar.
Esta ley fija el total activo del presupuesto,
en i041,081 francos, y establece diez clases con
el pago ele 10, 14,20, 25, 30, 40, 50,55, 70
y 100 céntimos por cabeza cto la población total.
Con arreglo á esta es.cala están clasificados los can-
tones por órdefl de riqueza , principiando por Uri,
comprendida ton la clasificación de 10 céntimos,
hasta Bale-Ville, que paga l franco por cabeza.

pues por ambos conceptos exigían enormes sacrifi-
cios. Esta consideración propendía á que se aplaza-
se el proyecto del consejo federal , ó por lo menos
se desechase la idea de construir una red completa.
Mas sin embargo, no se desistía de la línea trans-
versal, necesaria para poner los caminos de hierro
de Italia en comunicación con los de Alemania.
Practicáronse los estudios del terreno por los dos
ingenieros ingleses , señores Stepheson y Swinbur-
ne, cuyo informe fue publicado juntamente con el
de los señores Geigy y Ziegler, encargados cto exa-
minar la cuestión bajo el punto de vista finan-
ciero

Manifestábase tanto mas remisa la asamblea fe-
deral en pronunciarse sobre ninguno de estos dos
objetos de tanta importancia ,cuanto que se halla-
ba ya próxima al momento de ser enteramente re-
novada. En efecto , verificáronse las nuevas eleccio-
nes en octubre ele 1851. A pesar de los esfuerzos
del partido radical, los resultados de estas no fue-
ron favorables á los partidos estremos ;antes por el
contrario puede decirse que reforzaron á la ma-
yoríamoderada, siendo reelegidos toctos los antiguos
miembros del consejo federal con Mr.Furrer, como
presidente, yMr.Noeffcomo vicepresidente para la
legislatura cto 1852. Con este motivo ocurrió en el
cantón de Berna un desagradable incidente: el ra-
dicalismo hadó modo de triunfar,valiéndose de una
cto aquellas reacciones á que está bastante sujeto el
sufragio universal. Esto dio lugar á que 1a agitación
fuese cacto vez tomando nuevo cuerpo, y llegó por
un momento á infundir temores de que arrastrara
en pos de sí al gobierno elegido en 1850. Este su-
ceso habia sido tanto mas desastroso , cuanto que
probablemente no se hubiera el movimiento conte-
nido en esos límites, y habría producido acaso una
nueva revolución federal.

Habiendo el nuevo sistema monetario hecho pre-
cisa Ja revisión de la ley de 30 de junio último so-
bre portazgos, se aprovechó el consejo federal
para modificar elarancel, aumentando los derechos
y siguiendo to tendencia general del nuevo sistema.

Un código militar,una ley sobre vestuario, arma-
mentó y equipo del ejército, algunas modificaciones
hechas en la tarifa de correos ,y varios reglamentos
relativos á la reforma monetaria, completaron 1a
serie de trabajos legislativos del año de 1851.

Otros proyectos de ley concernientes á pesos y
medidas , construcción de caminos de hierro y fun-
dación de una universidad federad fueron objeto
de largas discusiones, pero no llegaron á ser resuel-
tos. El modo mas sencillo , por lo tocante á la
primera de estas tres cuestiones , era el haber
adoptado el sistema métrico francés; pero 1a ma-
yoría de la asamblea federal se hallaba mas propen-
sa á adoptar un medio que conciliara los diver-
sos sistemas usados hasta entonces en los can-
tones suizos. De esto resultó un conjunto muy
heterogéneo , mas que regularmente complica-
do de palabras disonantes, medio en francés, me-
dio en alemán, que no reúne las condiciones ne-
cesarias para una reforma de ese género , yque
no contentando á nadie, tuvo que quedar aplazado
parala legislatura de 1852.

La instalación de una universidad federal suscitó
asimismo grandes dificultades :la diversidad de idio-
mas que se hablan en Suiza , hacia preciso un nú-
mero considerable de profesores, pues no se puede
reducirá los estudiantes de los cantones franceses
é italianos á seguir sus estudios en alemán. Almis-
mo tiempo sería también imposible ofrecer á todos
iguales recursos, y la parte alemana, que es la
que compone la mayoría , se hallaría privilegiada
á despecho de las otras dos. Tampoco tos antiguas
instituciones de la universidad de Basilea , de Zu-
rich, ni las academias deLausana y Ginebra, que
hace ya siglos gozan de una merecida reputación,
°o se habian de dejar espontáneamente supri-
mir de una plumada, y habian de oponer una
obstinada resistencia á la centralización. Estas con-
sideraciones hacían creer que el proyecto presen-
tado por elconsejo federal no habia de tener buen
resultado.

Los acontecimientos ocurridos en Francia por el
golpe de Estado de 2 de diciembre, nohan producido,
por lo menosdurantelosprimerosmomentos,enSui-
za, los efectos conservadores que en la mayor par-
te de los demás Estados de Europa es de presumir
han ocasionado. Era natural que el golpe de Estado
que modificaba las instituciones republicanas de es-
te gran país ,yque disminuía tan sensiblemente el
poder del principio republicano en Europa , inspira-
se alguna inquietud á una república democrática
que hacia ya tiempo era sospechosa á las monarquías
inmediatas por la forma de su gobierno y que des-
de 1848 estaba considerada como un foco de dema-
gogia. La constitución de ia Suiza podia sufrir cto
rechazo las consecuencias de los sucesos del 2 de
diciembre, porque en efecto no le hubiera sin duda
sabido mal al Austria,antiguo enemigo de la repú-
blica helvética, aprovecharse de las circunstancias
para crear de consuno con la Francia algunas difi-
cultades interiores al gobierno federal:nada podia
serle mas grato que reanimar el fuego oculto bajo
las frías cenizas del Sonderbund. En caso necesario
hubiera llegado hasta el punto de tomar parte en
una interveucion, si la Francia hubiese también co-
operado á ella, y habría con gusto aventurado las
consecuencias cto esta empresa á trueque de conte-
ner el movimiento cto centralización por elque tanto
se afana el liberalismo helvético y restablecer el
pacto de 1815 en lugar del de 1848. Pero la Francia
que instintivamente conoce cuan distintos son, tra-
tándose de ese particular , sus intereses de los del
Austria, no accedió á las manifestaciones de seme-
jante proyecto. Sin embargo , la situación de los
emigrados franceses en el territorio suizo ocasionó
el cange de algunas notas diplomáticas de un ca-
rácter bastante enérgico. La redacción de la nota
de 24 cto enero ele 1852, por medio de la cual el mi-
nistro diplomático francés residente en Berna for-*

Por lo tocante á caminos de hierro, surgían tam-
bién dificultades de otro género que retardaban la
ejecución. La naturaleza quebrada del terreno los
hacia muy costosos, y por otra parte no era fácilesperar un desarrollo mercantil é industrial bas-
tante considerable para cubrir tos gastos que en su
construcción y reparación se hubiesen de hucer,
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mulo los agravios de que se quejaba el gabinete de
París, podían á primera vista causar serias inquietu-
des á la Suiza aun respecto de su propia indepen-
dencia. No pedia en efecto nada menos el gobierno
francés en aquella nota que el derecho de decidir
absolutamente la espulsion de los emigrados que
indicase. El consejo federal se manifestó singular-
mente afectado de semejante petición, y respondió
en 9 cto febrero por medio de una nota' en la que
confesando que la hospitalidad habia dado lugar á
algún abuso, salia enérgicamente á la defensa del
principio que se Je disputaba, diciendo que era uno
cto los atributos cto 1a soberanía de toda nación. Des-
pués de haber el consejo federal analizado la comu-
nicación del representante francés que dio margen
á esta contestación , que no dejó de causar algún
eco entre los diplomáticos, reconocía no tener elderecho cto protejer los abusos de to hospitalidad po-
lítica. Mas como no era to represión de esos abusos
lo que se habia pedido en lanota del plenipotencia-
rio, sino una especie de privilegio de policía en fa-
vor de la legación francesa , cual ni el mismo go-
bierno helvético estaba autorizado para ejercerla,
manifestaba que de ningún modo se despojaría de
sus atribuciones por utilidadde un gobierno extran-
jero;porque hacer lo contrario seria lo mismo que
violar del modo mas grave la constitución federal y
los sagrados deberes que para con el pais tenia con-
traidos al aceptar el poder ejecutivo que este le ha-
bia encomendado. Decia además que en aquella
nota solo debia verse un profundo atentado contra
to independencia, dignidad y libertad de la Confe-
deración ,pues se trataba ele que desistiera del de-
recho propio de todo estado independiente, de con-
ceder ó negar bajo su responsabilidad yn asilo á los
extranjeros. Veíase además en aquella nota un de-
seo de intervenir decididamente en los asuntos de

to Suiza ;pues si el gobierno francés en nadie sinen si mismo reconocía el derecho de juzgar acetadesús necesidades políticas, y de los medios dü!había de emplear para remediarlas ,no podiaIatrepellar tos nociones mas positivas del derMde gentes, interponer su juicio en las necesidades d»los demás paises ,nidisputarles el derecho de (Wi
dir por sí mismos lo que tienen quehacer en mterritorio. La Francia que en todos tiempos, sesuisdiciendo la nota, ha concedido asilo á los emff,
dos políticos ,no consentiría que nunca se le disto"tara ese derecho, ni en cuestiones de semejante naturaleza renunciaría nunca al ejercicio de su librealbedrío.» Después de estas espresiones rotundamente negativas, á Jas exigencias del plenipotencia-
rio,el consejo federal reiteraba tos sentimientos debuena armonía que estaba dispuesto ámanifestarála Francia en el caso de que los emigrados incurrie-sen en algún 'abuso, y por último, decia «que lasamenazas contenidas en la nota francesa no Je ha-
rían separarse de la senda que el convencimiento desu deber, el derecho internacional, y el voto delpueblo suizo to habian trazado.»

Elgobierno francés, que no habia pensado en aten-tar contra la dignidad é independencia de la Sui-za, contestó con una nota moderada y conciliadoraque desvanecía todas esas objeciones
"
y en vista deella el gobierno federal se manifestó dispuesto á en-

trar en la via de tos transacciones. Desde este ins-
tante la inquietud que tos reclamaciones del gabinete
francés habian por de pronto escitado, el temorque 1a habia seguido , y los anuncios bélicos que
de la actitud del gabinete francés habian podido in-
ferirse, fueron disipándose poco á poco. El porve-
nir no estaba enteramente despejado; pero la horadel peligro quedaba indefinidamente aplazada.

ITALIA.
PáElá, MÓDENA, TOSGáNá,

PRINCIPADOS; CARLOS III,DUQUE DE PARMA.—FRANCISCO V,DUQUE DEMODEEÍA;

LEOPOLDO II,GRANDUQUE DE TOSCANA.

LOS PEQUEÑOS ESTADOS, ? LA REVOLUCIÓN ITALIANA

La nación italiana es una de las razas mas bri-
llantes y desgraciadas que la historia nos presenta.
Después de haber sido coronada por todas tos glo-
rias humanas , después de haber perdido la supre-
macía del arte, del gobierno y de la espada, se ha
apropiado el de la Religión y el de las artes. En la
época que el cantor del origen de Roma conducía á
Dante á la región ele los mundos subterráneos , ya
era posible echar de ver que si la Italia habia cam-
biado por el imperio de las conciencias los destinosque él en sus cantos to había asignado, adjudicándo-
le cl imperio de 1a fuerza, iríamucho mas allá de loque él mismo so atrevía á esperar en el arte de ani-mar el lienzo y hacer respirar al bronce. Empero,
el mérito de haber convertido ó ilustrado el inundo,
después de haberlo conquistado, no proporcionó á

to Italia, ni cohesión ni fuerza política: no dio a ese
desgraciado país ni siquiera la ventaja concedida á
los estados alemanes de poder reunirse y viviren
confederación, nisiquiera la que en la antigüedad
fue concedida á la Grecia ,que por lo menos poseyó
por algún tiempo la apariencia de un tozo federal.
Así es que la Italia ha sido continuamente presa de
sus vecinos, sea del imperio germánico ,sea de la
Francia. En la actualidad se halla dividida en tres
estados de segundo orden, que son: el Piamonte, los
Estados Pontificios y el reino délas Dos-Sicilias, |
además entres pequeños estados ó principados ,a
saber :Toscana, Pariría y Móetona. Una porción im-
portante de Italia, acaso la mas rica, aquella que
desde el tiempo de los Galos está rnas unida ooi

recuerdos de raza con to Francia, pertenece al Aus-



tria: la Lombardía y el Estado veneciano forman
partéele tos posesiones déla casadle Habsburgo.
Dos islas de nacionalidad italiana han pasado tam-
bién al dominio extranjero: esto es, Malta al cto In-
glaterra, y la Córcega al de Francia. No enumera-
mos éntrelos Estados italianos de la república de San
Marino, situada dentro de los límites ele los Esiados
romanos, con una población cto 7,800 habitantes, y
CUya historia ,á pesar ele poder jactarse de ser la
república mas antigua de Europa, consiste, según
Yoltaíre decia, en haberse apoderado á viva fuerza
de un molino,á cuya posesión tuvo de allíá poco
que renunciar. Cierto es que desde que Voltaire lan-
zó ese epigrama, ha visto la república de San Marino
pasar por sus inmediaciones enormes acontecimien-
tos, y que en la actualidad poseo cuatro piezas de
artillería con que Bonaparte recompensó en 1797 su
desinterés en no babor querido aumentar los límites
de su territorio. Finalmente, no pudo esta repúbli-
ca evitar la influencia del movimiento italiano
ele- 1847, y consumó su revolución lo mismo que
una potencia (to primer orden. Consecuente hasta
esa época con las tradiciones de los tiempos pasa-
dos, no era en realidad mas que una oligarquía di-
simulada. Consistía su gobierno en un comité com-
puesto de veinte nobles , veinte individuos cto Ja
clase media, y veinte proletarios; pero en realidad
la primera ele las tres secciones era la que lo mane-
jaba todo. Desde 1847 la constitución cto ese país
siguió el progreso del tiempo. Elantiguo consejo ad-
ministrativo ha sido reemplazado por una asamblea
elegida por el sufragio universal y dos capitani re-
genti, nombrados por seis meses ejercen el poder
ejecutivo.

de Luca en manos del gran duque de Toscana , á
cuyos dominios están incorporados en la actua-
lidad.

No fue mucho tiempo Carlos IIpacífico poseédm-
ele Parma y de Plasencia. En 19 de abril cto 1848 le
obligó un movimiento revolucionario á abandonar
sus Estados, y habiéndose retirado á Sajonia, ab-
dicó (14 ele marzo de 1849) en favor cto su hijo
Carlos III.Durante aquel intervalo, 1a Cerdeña ocuríó
los ducados de Parma y de Módena, que también se
habian insureccionado contra cl soberano. Sus po-
blaciones habían determinado reunirse á to ele Cerde-
ña: sin embargo, tos tropas sardas evacuaron am-
bos Estados después del armisticio de 9 de agosto
de 1848 ,y volvieron á ocupar á Parma al renovarse
tos hostilidades. La batalla de Novara abrió las puer-
tas de este ducado a! ejército austríaco. Instituyóse
por decreto del general D' Aspre una especie de co-
mité ó junta que gobernase al país hasta la instala-
ción de Carlos III,lo cual se verificó en 18 de mayo
de J 849. Desde entonces , gracias á la protección de
las tropas austríacas, no ha vuelto á turbarse la paz
de Parma. Sobre ser esos pequeños Estados ,así en
Italia, como en Alemania, generalmente hablando,
una traba para el comercio ydos transportes, nunca
han podido atender á sí mismos sino con gran moles-
lia.En las crisis revolucionarias se ven en el conti-
nuo peligro de ser asaltados improvisamente por una
turba de revoltosos que desde todas partes se dan
cita para uno de esos puntos, en cuyo caso sus so-
beranos se ven espulsados sin probabilidad cto re-
gresar hasta que alguna potencia extranjera tos
dispense gu jwoteccion. Esto es lo que sucedió en
Parma y en Módena. Parma y PJasencia con sus
poblaciones anejas no cuentan mas que 500,000 ha-
bitantes; y su presupuesto, en el que hay que adver-
tir que está compensado, según parece, el gasto
con Ja recaudación, no pasa de seis millones de i'ran-
cos. El ejército se compone de tres compañías de
alabarderos, tres cuerpos de dragones y un batallón
de tropa ele línea.

Monaco, principado, puesto por el tratado de 20
de noviembre bajo la protección del Piamonte, no
tuvo sobre San Marino mas privilegios que el de po-
ner nuevamente en circulación una moneda de algo
vulgar celebridad. Sin embargo, diremos á quien
lo ignore , que en la actualidad exista en Europa
una cuestión relativa á Monaco. El rey de Cerdeña
se atrevió por decreto de 18 ele setiembre de 1848 á
declarar reunidas provisionalmente á sus estados dos
ciudades del principado, Rocabruna y Mentón. Pre-
sentóse á las Cámaras sardas un proyecto (20 cto fe-
brero de 1849) ,para la reunión definitiva. Poste-
riormente ocurrieron sucesos desgraciados que
distrajeron al Piamonte de sus preocupaciones; pero
el proyecto de ley fue adoptado por la cámara cto di-
putados, aunque* verdaderamente el senado aplazó
largo tiempo su examen. El príncipe Florestan de
Grimaldi es uno de los mas ardientes partidarios
de los tratados ele 1815. Mas no parece que suí pue-
blos,. 6,80o habitantes, participen enteramente de sus
opiniones, por lo cual el príncipe reclama el apoyo
de las grandes potencias, y los tratados de 1815 no
dejan ele estar en su favor.

Módena cuenta con algunos miles mas cto habi-
tantes, y posee también dragones y artillería en la
misma proporción que Pariría, importando cuando
mas la recaudación que figura en su presupuesto á
cuatro millones de francos. No tenia por lo tanto mas
elementos que Parma para oponerse al embate de la
revolución que recorría 1a Italia.Por otra parte ,el
duque de Módena, Francisco V, archiduque cto Aus-
tria, que reinaba desde el 21 de enero de 1846, no
contaba con el amor de sus vasallos ;así es que fue
destronado, y no volvió á entrar en sus Estados, sino
mediante la intervención del poder austríaco. En
pos del monarca vinieron los jesuítas ¡Dios quie-
ra que él y ellos no tengan que volver á salir al mis-
mo tiempo!

Elgran ducado de Toscana , algo mas poderoso
que Parma yMódena , y tan liberalmente gobernado
como mal to estaban estos dos últimos paises , tuvo
también que sufrir todos Jos incidentes de to revolu-
ción. El gran duque Leopoldo IIhabia sido uno de
los primeros monarcas de Italiaen seguir el impulso
dado por Pió IX.Desde el 15 cíe febrero cto 1848 ha-
bía concedido una constitución semejante á la que
el rey de Ñapóles acababa de promulgar y el ele Cer-
deña' habia prometido, es decir, que estaba basada
en los mismos principios, y aun copiada en agunos
puntos del testo ele la carta francesa de 1830. Salvo
elprivilegio¡le la religión del Estado, garantizado á
la iglesia católica y la idea de Ja gracia de Dios dada
por fundamento á Ja soberanía del gran duque, po-
dia 1a institución fundamental de Toscana ser con-
siderada en el momento de su promulgación, co-
mo una constitución muy progresista. No siendo
para las obras que trataran de materias religiosas,

Paulo •majara. Los Estados de Parma y Módena
pertenecen á la categoría de Estados formales, aun-que infinitamente pequeños. El primero está go-
bernado hereditariamente porun príncipe de la casa
de los Borbonés de España ,el duque Fernando Car-
los IU,casado con ¡a hija del duque de Berry, her-mana del conde de Chambón!. Esta príncipe se elevó
al poder á consecuencia ele Jas últimas revoluciones.

padre, el duque Carlos II,sucedió cn el gobierno
de Parma yPlasencia (¡7 ele diciembre ele 1847) á
Mana Luisa, archiduquesa ele Austria, viuda del
emperador Napoleón, en favor ele la cual las poten-
cias constituyeron esta dependencia por d tratado"e 1 Ide abril de 1814. Al tornar posesión ele Parma
J ae Plasencia con arreglo á esto tratado ,Carlos II,
fue basta entonces habia sido duque ele Luca, con-
cTirumelose con Jas cláusulas que regían en el ór-

l|en de sucesión á estos Estados , resignó el ducado
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trarse cuando les conviene, han esparcido enlfii?el fuego de la revolución en Italia.
Elefecto de esta revolución, así en Toscana como cnÑapóles, lúe comprometerlas libertades constitucinnales cjue sus respectivos soberanos habian espoin-T

neamonte concedido en 1848, antes de 1a proclama
cion de la república francesa. El acontecimientoprincipal de la historia de Toscana en 1850 fue eltratado do abrilentre el gran duque y el Austria paraarreglar la ocupación militaryol decreto ele 21'cto setiembre de 1850 suspendiendo independientemente"
el ejercicio de 1a constitución cto 15de febrero de 1848En este decreto se dice que 1a situación política deEuropa y 1a particular de Italia y Toscana no hanpermitido ni permiten que en aquellos momentosquede en vigor el sistema representativo concedidoen febrero de 1848 y destruido por las violencias re-volucionarias cto febrero del 49. Sin embargo, prosi-
gue diciendo eldecreto, el gran duejue quiere resta-blecerlo algún dia de modo que no inspire temores de
que se repitan los pasados desórdenes. Atendiendo á
la imperiosa necesidad de tos circunstancias, no le es
posible determinar el tiempo en que el estado preca-
rio de la actualidad podrá terminar. Al paso que re-
conoce la necesidad ele observar en cuanto sea com-
patible con la situación los principios consagrados
por el Estatuto, el gran duque considera como indis-
pensable el tener que proveer á una mejor adminis-
tración del país y consolidar el orden y la tranquili-
dad pública. Por una parte pronunció la dLolucion
de la cámara cuyas sesiones se inauguraran el 10 de
enero de 1849, y por otra manifestó que hasta que
pueda verificarse otra nueva convocación, seguiría
ejerciendo el poder monárquico, oyendo sin embar-
go el parecer del consejo cié Estado, y proponiéndose
por objeto de todas las decisiones la conservación de
los principios consagrados por el Estatuto funda-
mental.

quedaba abolida to previa censura. El poder legisla-
tivo debia ser ejercido por dos cámaras ;un senado
cuyos miembros nombrados por el soberano eran vi-
talicios, y un consejo general electivo.

El Parlamento se inauguró el 29 de junio de 1848:
esto primer ensayo del régimen constitucional no
tuvo muy buena suerte. Elgran duque iba cada dia
perdiendo terreno ,de manera que en el siguiente
octubre tuvo que condescender con los radicales pura
organizar un ministerio , que tenia su punto de
apoyo en el partido republicano que se habia forma-
do y triunfado en Liorna. En enero de 1849 la ad-
ministración cuyos jefes eran los señnres Guerrazi
y Montanelli, se daba yapor dueña del terreno. El
gran duque comprendió la situación, y después de
haber hecho vanos ensayos de reconciliación, salió
ele Florencia el 1." de febrero para ir á reunirse en
Gaela con otro soberano liberal,destronado como él
por no haber sabido moderar el movimiento que
uno y otro se habían por ele pronto y muy justa-
mente prestado. La multitudproclamó un nuevo po-
der ejecutivo compuesto de Montanelli, Guerrazzi y
Mazzoni , derribando la constitución de febrero
de 1848, que no habia podido lograr masque un año
ele existencia. Una Constituyente reemplazó á las dos
cámaras, y esta dio el poder dictatorial á Guerrazzi,
pero el gran duque había dejado en Florencia de-
masiado honrosos recuerdos, para que la opinión
pública pudiese echarlo en olvido, y por otra parte
la posición qne después de la hatada de Novara iba
tomando el Austria en toda la Italia Septentrional,
ponia á los republicanos en Toscana en una situación
demasiado precaria pira que pudiesen oponerse al
retroceso á que las pasiones populares se sentían
inclinadas. Asi es que cn 12 de enero de 1.8 Í9 clgon-
falonero Waldino Pernozi volvió á tomar las riendas
del gobierno en nombre del gran duque. Esto prín-
cipe, sin salir de Gaeta, nombró en l.° de mayo un
comisionado cstraordínario, el cual en 2idel mismo
mes formó un ministerio definitivo,á cuya cabeza fi-
guraba cl senador BaldaiSerone, que ha seguido con-
servando la presidencia del gabinete (I). Debe, sin
embargo, notarse que el restablecimiento de la au-
toridad del gran duque no se verificó sin encontrar
resistencia. El Austria tuvo que intervenir, y sus
tropas no pudieron entrar en Liorna sino después
de un combate que duró dos dias; y á fin de preve-
nir nuevos desórdenes y ocupar una posición militar
en Toscana, estableció el- Austria,previo un trata-
do celebrado con el gran duque Leopoldo en 22 de
abril de 1830, un cuerpo de ejército de ocupación
compuesto de 10,009 hombres. (Cl gobierno de Flo-
rencia, con una población de 1.693,597 habitantes,
no cuenta mas fuerza regular que 12,000 soldados,
que aunque en tiempos normales no cabe duda que
podría recibir una tercera paite de aumento ,no
era fácil que pudiera hacerlo en 1850 por la suma
escasez de tos rentas del Estado. Llegaban apenas
estas a treinta millones de libras (cada libra tiene
84 céntimos) y los gastos invertían treinta y cinco
millones. Faltaban además nueve millones para cu-
brir el presupuesto del año anterior, y el gobierno
sobre todo esto tenia que atender á las provisiones
délos 10,000 austríacos del ejército de ocupación.
Tampoco hay que olvidar que el ejército toscano,
aunque tuviese la mitad mas de fuerza que la que
actualmente tiene, no presentaría en caso de revo-
lución mas que un débil recurso contra esos torren-
tes de demócratas ambulantes, que sabiendo concen-

Aldia siguiente de la proclamación de este decre-
to, el gran duque publicó otro aboliendo la libertad
cto to prensa. «Cualquiera que en lo sucesivo quería
publicar, dice este decreto, un diario ú otro escrito
periódico, tendrá que obtener anticipadamente auto-;
rízacion escrita del ministro del Interior... ¥ esta
autorización no se concederá sino para ciudades
en que residan u;iprefecto y un gobernador., ya
personas que por su notoria rectitud yprudencia ci-
vilparezcan á propósito para cumplir debidamente
con las funciones de periodista. Si las publicaciones
de un con cesonario correspondiesen mal á la impor-
tancia de sus funciones, el ministro del Interior
podrá suspender inmediatamente la publicación y
hasta recoger la autorización, oído el parecer de un
consejo de ministros.» Unperiódico titulado eliVacto-
nale, que se tomó la libertad de criticar vivamente
las órdenes de setiembre y la conducta cto los gobier-
nos italianos en general, á escepcion del Piamonte,
fue suspendido por quince dias.

Hemos dicho que el tratado ele 22 de abrily elde-

creto de 21 de setiembre ,son tos principales acon-
tecimientos del año de 1850 parala Toscana. ¿Sera
preciso que hagamos notar cuan íntimamente enla-
zados van esos dos hechos? El Austria ejerce natu-
ralmente una influencia dominante en Toscana, y
esta influencia no se deja solamente sentir en la

cuestiones de orden político :el gabinete de Viemb

al paso que se esfuerza en imponer su pensaixneu
político ;llos gobiernos italianos, nodescuida ocasi
eto anudar con ellos relacionéis mercantiles que cor-
roboren la unión política y aseguren al contal
austríaco tos ventajas á que la posición de su eJ eiC

|r0

en Italia le permite aspirar. La Toscana, que enPjfcj
tiempo poseía una industria próspera, se halla atd u,
mente en una completa decadencia sobre elp¡u .
lar. La industria eto los tejidos de paja de Italia y

(1) El presidente conserva al misino tiempo la cartera
de Hacienda :los demás ministros son los señores Landucci,
del Interior; Lamí, Justicia; Negocios Extranjeros, el duque
de Gastigliano ;Negocios Eclesiásticos, Boloana; Instrucción
pública, el marqués Boeolla; y de Guerra, el mayor general
Langier,
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««.¡rtdé hierro, favorecido por to abundancia del

SSí va» deca yendo mas cada dia. El Austria
m-

«a míe no se presenta mal la ocasión de conve-
P-fpn una tlnion aduanera con lospequeños estados

K3ia ven especia! con Toscana; pero la opinión

Sy alarmada, y la academia ele los Georgafüi ha

telo deber abrir concurrencia sobro osla cuestión:

nemoslrar el perjuicio que causaría al comercio

Zcano una unión aduanera con el Austria La
pSon hecha á la Academia sobre el resultado de

Ldmemorias que se presentaron al concurso, escrita
ín un tono de viva inquietud, da á la cuestión adua-
na elmismo interés que á una cuestión nacional.
FI ministro cto Austria, prevaliéndose cto 1a posición

Se su gobierno , apeló al pretesto eto ser el acadé-
mico que habia presentado el informe miembro del
consejo de Estado, para dirigirseseras observaciones
al ministerio toscano. Mas no le faltan al Austria en

defecto eto esa unión aduanera, otros recursos. Laidea

de unir Trieste y Venecia alMediterráneo por medio

de un camino de hierro que desembocaría en Liorna

atravesando Bolonia yPistara es un proyecto no me-
nos atrevido que ingenioso, y que abriría al comercio

austríaco nuevos horizontes á espensas de Ancona,

Genova y la Italia del Norte. El Austria_sin embargo,

no ha podido obtener del gobierno de Florencia mas
que un Iratado postal (o de noviembre). Hasta en

ese tratado se revela el pensamiento político que lo

ha inspirado ,y en él se descubre la ambición ele ser
el primer ensayo eto una línea postal austro-italica,

análoga en su espíritu y disposiciones á la línea aus-
tro-alemana. «La línea postal austro-itálica ,dice el

artículo 1.°, tiene por objeto establecer reglas uni-

formes para la tarifa y conducción de la correspon-
dencia que ocurrirá entre los diversos Estados de la

liga y los paises extranjeros. La Toscana y el Austria

entraron en la ligacon todos sus estados. » A escep-
cion del Austria ,la liga no comprende mas que es:
tados italianos. Aprimera vista se conoce la actividad
con que el gabinete de Viena trata de sacar partido

de la situación que las malogradas tentativas de la

demagogia le han proporcionado adquirir en toctos los

pequeños estados de Italia. Tampoco se descuida a
Francia enmantener buenas relaciones con elgal)inef
de Florencia. En 15 de marzo de 1851,alcanzó de la

Toscana unconvenio postal, que adoptando elprinci-
pio del de 9 de noviembre de 1850 ,entre la Cerdeña
yFrancia, y aprovechándose ele las mejoras introdu-
cidas en las condiciones del transporte, rebaja nota-

blemente eí arancel de las cartas y papeles impresos
para la Italia Central. Es verdad que el gabinete tos-
cano rehusa por el presente prestarse á las negocia-
ciones abiertas para prohibir la circulación de. las

falsificaciones literarias de la la Bélgica, que enLior-
na consiguen un amplio despacho; pero no dudamos
que el ejemplo de los demás Estados que han recono-
cido ó están cerca de reconocer el principio de a
propiedad literaria, triunfará tarde ó temprano de la
resistencia, ó mas bien dicho, de las dudas de la los-

La ocupación austríaca seria inútil el día que el

ejército toscano volviera á reconstituirse ;pero esto

ía marchado con tanta lentitud como
leí ejército romano. Dícese oficialmente que lafuer-

za total de que el gran duque dispone son 12,385

hombres, pero esta suma no es efectiva sino en la

estadística del gobierno. En realidad no cuenta por
ahora mas que con un regimiento de línea, uno ue
caballería y otro de Volites,á los cuales se pueden

añadir otro de artillería, y otro de gendarmes. Estos

últimos son los que merecen, por la importancia que
se les da, toda la atención del gobierno, y los demás
están considerados como una cosa meramente de lu-

jo.Puede presumirse que el gran duque confia mas
en las tropas austríacas que en el afecto de un ejér-

cito nacional, atendiendo á que este no le presto
en 1849 mejores servicios que los que el pontífice
pudo conseguir de parte de sus tropas. A finde ma-
nifestar el gran duque al gobierno austríaco su mu-
cha gratitud hacia el ejército de ocupación ,nombró
á un coronel austríaco para que se pusiera al frente

eto tos tropas toscanas. Por disposición tomada en 18o 1

el teniente general Langier, que reunía en sus manos
el ministerio de la Guerra y el mando del ejercito,
quedó privado de ambos cargos, después cto habérsele
dado tos gracias por sus buenos servicios. Mr. Gio-

vanni Baldasseroni ,ministro de Hacienda y presi-
dente del consejo, se encargó provisionalmente deja
cartera cto Guerra, y el coronel austríaco Ferranda
Grado obtuvo el mando general del ejército con el

título cto mayor-general.
Esta medida, tan en perjuicio deun bizarro solda-

do cuyo afecto al gran duque no podia ser dudoso,

se atribuyó á lomucho que elsoberano deseaba acti-

var la organización del ejército,para lo cual no bas-
taban las cualidades esclusivamente militares del
general Langier; pero los gabinetes extranjeros con-
sideraron este acto como una garantía concedida a la

diplomacia austríaca. De allí á poco se procedió al

desarme y disolución de laguardia nacional institui-
da en 1847. Esta guardia nacional bajó al limbodéla
Constitución eto 1848, indefinidamente suspendida
por decreto de 1850, hasta ser totalmente abolida
en 1852.

Además de estas ventajas que el Austria saco de

sus relaciones con la Toscana en 1851, ha consegui-

do también quitar á los pequeños estados de Italia,

Parma yMódena, casi todos los elementos de repre-

sentación esterior. Módena por lo menos no tiene

mas que dos ó tres agentes secundarios. Parma con-
fia elhonor de representar su nacionalidad a la diplo-

macia de las Dos Sicilias. Y Toscana, que ocupa un
lu^ar mas respetable entre las potencias europeas,

habia solicitado elmismo servicio del Austria yúlti-

mamente de Cerdeña ,llegando al fina poder soste-

ner diez y siete consulados y seis legaciones en París
Viena, Constantinopla, Roma, Tunn y Ñapóles El

aran duque suprimió en 1852 esos consulados y las
legaciones cto Constantinopla, Turin y Ñapóles, con-

fiando á los cónsules y ministros de Austria lamisión

de nrotejer el comercio y subditos toscanos. Esta
disposición fue acogida gustosamente por parte del
Austria, en especial por lo relativo á los consulados
de Leva nte,donde dicha potencia esta muy preocu-
pada por abrir ancho paso á la industria alemana. El
ffinete con quien el gran duque sigue mas intimas

felaciones delSues delAustria, es el de tos Estado.»
PonSE', .Silos cuales está enlazada la Toscana,

no solo ñor título de vecindad , sino por la simpatía

Se to t£tomos sufridos y lacomunidad de temores

mira elporvenir. Alunirse tan estrechamente con to

Se pontificia, obedecía también e graniduque a
impulso que después de los sucesos de 1848 y 49 iba
atrayendo á los gobiernos y á los pueblos hacia los

principios de conservación mas antiguos. Asi es que

cana
\u25a0^Además de la presencia de los franceses en Roma,

la influencia austríaca encuentra otros obstáculos en
la península itálica, que consisten en el justo senti-
miento de independencia que anima al gobierno de
tos Dos Sicilias, y en elestablecimiento del régimen
constitucional en Cerdeña.

La ocupación del ejército austríaco, arreglada por
convenio de 22de abril cto 1850, prosiguió durante to-
do el año 185 1sin dar esperanzas de pronta termina-
ción. El cuerpo cto ocupación se componía cto ocho ó
diezmilhombres cuya manutención estaba á cargo cto
laToscana. ElAustria no es bastante ricapara costear
su gloria; y aunque lo fuese, su gobierno emplea en
los asuntos demasiada exactitud para comprar elpla-
cer de generosidades tan caras,
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el Austria dio cn 1850 el ejemplo de esta marcha re-
trógada, sacrificando en obsequio de Ia autoridad
pontifical las leyes Josefinas, cjue encadenaban las
iglesias católicas del imperio sujetándolas al Estado.
La Toscana siguió, cuando acjuellas leyes se publica-
ron, el movimiento filosófico del Austria; y ahora laha acompañado también en su retroceso ,con grande
satisfacción do la corte ele Roma para quien siempre
habia sido un objeto cto escándalo y cto dolor verá las
mismas puertas del pontificado una iglesia en 1a dis-
posición que 1a deiaron las leyes dadas por el gran
duque Leopoldo, hermano de José IIemperador de
Austria,que fue el que llevó á cabo las innovacio-
nes. Sobre este particular de retroceso aun ha hecho
mas el gabinete toscano que el de Austria ,pues en
tanto que este nohacia mas que prometer al pontífi-
ce que firmaríaun concordato, to verificaba en Roma
el ministro Baldesseroni con el cardenal Antonelli,
restituyendo á la iglesia Toscana todas sus antiguas
inmunidades, y dejando abierto el campo á mas am-
plias concesiones para el porvenir. A pesar de algu-
nas restricciones por tos que casi se podría decir que
tos leyes Leopoldinas mas bien han quedado modifi-
cadas que abolidas, el concordato á que nos referimos
(firmado en 25 de abril),es uno de los acontecimien-
tos de mas grave importancia para laiglesia Toscana,
y de los mas gratos que para ella hayan podido
ocurrir.

rápidas comunicaciones hasta el corazón de U*ule facilitará salidas al Mediterráneo. Tanto nbrWrazones, como porto cto hacer prevalecer cercarlepequeños Estados to solidaridad cto peligros ín? «
s

¡eroga á su conservación ,es de esperar que el Awtria ponga de su parte la misma eficacia que los 2"Jados italianos en la realización cto estos provecto
'

La Francia podría por su común origen intervenir «ntos negocios ce Italia si no inspirase á los gobierno?de la península suma desconfianza, gracias á los nrtocipios liberales que representa aun cuando pareep"
renunciará ellos. Los Estados italianos no pueden Hbrarse de una dependencia, sino para caer bato elyugo de otra. La Inglaterra no puede menos de mirarcon algún despecho to ocupación indefinida de Romapor las armas francesas, y de la Toscana por tos aus-tríacas, yaunque ha hecho algunas gestiones sobreel particular, no han tenido elresultado que se pro-
metía. La Italia no tiene acaso que temer la repeti-
ción de ios pasados peligros ,pero to tempestad ruge
sordamente así en Florencia ,como en Roma ame-nazando á sus débiles é impopulares gobiernos- y loescaso de sus recursos financieros y militares sonpretestos que en concepto de algunos justifican la
ocupación, aunque por otra parte mantienen en pie
las objeciones del gabinete británico.

Para concluir eto trazar brevemente el cuadro de
estos tres estados, diremos que la estadística es unanueva ciencia para Toscana, y que no es conocida enRoma, nien Módena. En 1826 se fundó en Florenciauna sociedad para cultivarla y aplicarla al país :esta
sociedad caminaba al parecer bastante prósperamen-
te, cuando un decreto del gobierno ha mandado sus-
pender sus. sesiones, que probablemente no se volve-
rán á reunir. ElAustria ha comprendido hace tiempo
que los temores de los gobiernos absolutos que pre-
tenden convertir en esclusivo privilegio la ciencia de
la administración, son enteramente infundados, y
que no hay cosa alguna realmente menos inofensiva
que la estadística :en vista de esto la Toscana se ha
decidido á imitar el ejemplo y ha establecido en el
ministerio de Hacienda una sección dedicada á este
objeto, bajóla dirección de Mr.Zucagni Orlandini, que
ha dado ya buenos resultados , los que con nuevos
estudios se irán sucesivamente perfeccionando.

La Toscana se divide en siete departamentos que
son: Florencia, Luca, Pisa, Siena ,Arezzo, Pistoyay
Grossetto; y en dos gobiernos, á saber: Liorna, y la
isla de Elba; la administración de los primeros está á
cargo eto prefectos, y estos dos últimos están admi-
nistrados por gobernadores. La población total as-
ciende á i.854,649 habitantes. La población nueva-
mente adquirida por la anexión de Luca,figura en
su total por 264,558 almas. A fines del siglo pasado
toda la Toscana componía apenas 1.000,000.

Las rentas del Estado, según el presupuesto de in-
gresos presentado en enero de 1851 , ascienden
á 35.234,900 liras; y el total de gastos compone una
suma eto 35.178,900 liras. Afortunadamente, la re-
caudación prometía producir algo mas para 1851-
Tampoco figuran en el presupuesto de gastos ad-
ministrativos los causados por el ejército de ocu-
pación. Sin esta circunstancia es evidente que la
Toscana tendría su hacienda en un estado elmas fa-
vorable, ylque no tardaría en poder desembarazarla de
los compromisos contraídos en tos tres años ante-
riores.

Animado el gobierno de Florencia del espíritu re-
ligioso que to inspiró el concordato , debió ver con
muy poca simpatía los esfuerzos hechos por el pro-
testantismo para introducirse en el país, mayor-
mente cuando esos esfuerzos venían por parte de In-
glaterra, cuyo gabinete estaba entonces presidido por
lord Palmerston ,cuya divisa romanus Sum cwis no
podia inspirar mucha confianza al sistema de restric-
ción adoptado últimamente en Italia. Así es que el
gabinete cto Florencia tanto por su propia cuenta,
como por to de su protectora el Austria, estaba dis-
puesto á emplear severas medidas contra las socieda-
des bíblicas que intentaban organizarse en Toscana.
Por dos veces fueron los miembros eto dos de aquellas
sociedades desterrados de Florencia ó encarcelados;
pero cierto misionero inglés que estaba al frente de
una,no bien fue aprendido, cuando volvióá verse en
libertad.

Los lazos políticos que unian la corte de Florencia
con las de Viena y Roma , tan íntimamente estre-
chados en 1851 por la continua ocupación del ejér-
cito austríaco poruña parte, y la conclusión del con-
cordato de 1a Santa Seele por otra, acabaron de
anudarse con tos diversos tratados eto interés mate-
rial concluidos por el gobierno florentino con sus
aliados. El l.°de enero de 1831 se puso en vigor un
tratado mercantil negociado en noviembre eto 1850
con Roma, por cinco años, ú finde facilitar las tran-
sacciones ,é impedir elcontrabando. Las negociacio-
nes mas importantes en 1851 son las que, comple-
tando la obra empezada por la unión postal austro-
italiana ,tenían por objeto establecer una unión por
medio de los ferro-carriles éntrela Toscana, Módena,
Parma, Roma y Austria.

La Toscana entró también en tratados postales con
Francia y Cerdeña ,aunque en el terreno de los inte-reses materiales, asícomo en el de la política, el Aus-
tria domina en Florencia. El tratado relativo á los
caminos cto hierro asegurará al comercio austríaco


